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RESUMEN 

La presente Tesis titulada: Trata de mujeres, niñas y adolescentes para fines de 

explotación sexual en el Distrito de Nueva Cajamarca, Región San Martin. Se ha 

trabajado con una muestra de 130 personas, de las cuales 30 fueron niños, 40 

adolescentes y 60 adultos. La investigación es de corte cuantitativo con diseño 

descriptivo. El objetivo del estudio fue: Determinar las causas y factores que influyen 

en la trata de mujeres, niñas y adolescentes para fines de explotación sexual en el 

distrito de Nueva Cajamarca, provincia de Rioja, Región San Martín. El 80% de niños 

están en condición económica de pobreza; situación que hace que trabajen. Los niños sí 

tienen conocimiento de la prostitución infantil (60%). Además se ha observado la presencia 

de personas desconocidas que ofrecen trabajo, lo que podría estar en peligro de ser 

tentado por proxenetas. Se ha encontrado un 40% de niños que trabajan en cantinas  y 

discotecas como fachada para luego ofrecer servicios sexuales. El 59.5% de jóvenes se 

dejan llevar por el placer (40,5%) y el 19% solamente viven el momento, es decir van a 

fiestas, beben licor, entre otros; siendo en estos lugares que personas desconocidas les 

ofrecen trabajo (23.8%), así como conocen que en las discotecas existe jóvenes que se 

ofrecen servicios sexuales. El 66.7% de encuestados tienen conocimiento de la 

prostitución y trata de personas (59.5%) en la zona de Nueva Cajamarca, e incluso tienen 

conocimiento de lugares donde se ofrece este mal (19%). Además el 97.7% de 

encuestados están de acuerdo para sancionar a las personas que trafican con personas, 

para lo cual el 100% de ellos dicen que la pena no debe ser menor de 8 años a más. El 

98% de encuestados afirman que en Nueva Cajamarca existe prostitución; y casos de 

trata de personas. El 75% de encuestados afirman que en las cantinas y discotecas 

trabajan niños y jóvenes que acompañan en las mesas para luego ofrecer servicios 

sexuales. El 100% de encuestados están de acuerdo para sancionar a las personas que 

trafican con personas, con penas no menor de 8 años. 

 

PALABRAS CLAVE: TRATA DE PERSONAS, EXPOLOTACION SEXUAL, PEDÓFILOS 
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     ABSTRACT 

 

This thesis entitled: Trafficking in women and girls for sexual exploitation in the District 

of Nueva Cajamarca, San Martin Region. It has worked with a sample of 130 people, 

of whom 30 were children, 40 adolescents and 60 adults. The research is quantitative 

descriptive design cutting. The aim of the study was: To determine the causes and 

factors influencing trafficking in women and girls for sexual exploitation in the district of 

Nueva Cajamarca, province of Rioja, San Martin Region. 80% of children are in poverty 

economic condition; situation that makes them work. Children do have knowledge of 

child prostitution (60%). It has also observed the presence of unknown people offering 

work, which could be in danger of being tempted by pimps. It found 40% of children 

working in bars and nightclubs as a front for sexual services later. 59.5% of young 

people are driven by pleasure (40.5%) and only 19% live in the moment, ie go to parties, 

drink liquor, among others; It is in these places that strangers offer them work (23.8%) 

and the clubs know that there is youth sexual services are offered. 66.7% of 

respondents are aware of prostitution and trafficking (59.5%) in the area of Nueva 

Cajamarca, and even have knowledge of places where it offers this bad (19%). In 

addition 97.7% of respondents agree to punish those who traffic in persons, for which 

100% of them say that it should not be less than 8 years more. 98% of respondents 

say that prostitution exists in Nueva Cajamarca; and cases of trafficking. 75% of 

respondents said that in the bars and nightclubs working children and youth in the 

tables accompanying then provide sexual services. 100% of respondents agree to 

punish those who traffic in people, with penalties of not less than 8 years. 

 

KEYWORDS: HUMAN TRAFFICKING, EXPOLOTACION SEXUAL PEDOPHILES 
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INTRODUCCIÓN 
  

La trata de personas es uno de los problemas actuales cuyos efectos se 

asemejan al delito por narcotráfico, la venta de armas y el lavado de dinero. El proceso 

de globalización y el desarrollo de los medios de comunicación entre otros aspectos 

han hecho de  dicho problema un fenómeno complejo, en ocasiones difícil de medir y 

regular. 

  
Es un delito que afecta gravemente los derechos humanos de las víctimas, en 

especial aquellos referidos a la dignidad, libertad e integridad. Este aflige 

especialmente a personas en mayor situación de vulnerabilidad como los niños, niñas, 

adolescentes, y las mujeres. 

 
El Estado peruano, como medida para enfrentar este delito suscribe, en el año 

2000, en la "Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada 

transnacional" y sus dos protocolos adicionales: "Protocolo para prevenir, reprimir y 

sancionar la trata de personas especialmente mujeres y niños" y el "Protocolo contra 

el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire" (Protocolo de Palermo), con los que 

asume el compromiso de prevenir y perseguir este crimen y proteger los derechos 

humanos internacionalmente reconocidos de sus víctimas. 

 
Es en este marco que nuestro país implementa su normativa y políticas públicas 

para la lucha contra la trata de personas. Así, el año 2007 se aprobó la Ley N° 28950, 

Ley contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes, norma que establece 

el tipo penal del delito y que en su reglamento define las responsabilidades de los 

diferentes actores estatales. En el año 2011 se aprobó el Plan Nacional de Acción 

contra la Trata de Personas 2011-2016 (PNAT), que constituye un instrumento de po-

lítica pública que permite medir los avances alcanzados en la lucha contra la trata de 

personas en el Perú. Finalmente, a inicios de este año, a través del Decreto Supremo 

N° 001-2016-IN se promulgó el reglamento de la Ley N° 28950, que reorganiza y am-

plía las funciones de los diversos sectores involucrados con las obligaciones de pre-

vención, persecución, asistencia, protección y rehabilitación en beneficio de las vícti-

mas de trata de personas y el respeto de sus derechos humanos. 

ix 
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El presente trabajo tiene como objetivo general, analizar las causas y efectos de 

la trata  de personas como un fenómeno global que interesa analizar, en la Región San 

Martín. En tal sentido para una mejor comprensión de la investigación se ha 

estructurado en tres capítulos: 

 

El primer capítulo se refiere al análisis del objeto de estudio, en donde se ubica 

el contexto donde se realizó la investigación. Se presenta la manera cómo surge y se 

manifiesta el problema. Se caracteriza la metodología utilizada desde la formulación 

del problema, la hipótesis, la justificación y los objetivos a lograr en la investigación. 

 
El segundo capítulo, trata sobre el Marco Teórico, considerando para ello los 

antecedentes de estudio; donde se recuperan elementos vertidos en otros estudios 

nacionales y extranjeras que han dado atención al problema de la trata de personas. 

Se presenta la teoría base en el cual se fundamenta la variable de estudio; recupera 

los aspectos centrales del fenómeno de la trata de personas, mediante las cifras que 

dan cuenta de su crecimiento, los factores que lo apoyan así como la regulación 

internacional y los esfuerzos conjuntos de los países dentro de instituciones 

internacionales. 

 
El tercer capítulo se refiere a los resultados obtenidos mediante la aplicación de 

encuestas a niños(as), adolescentes y adultos; y que son presentados en tablas y 

gráficos estadísticos con su respectivo análisis e interpretación. Luego se discute los 

resultados para finalmente llegar a las Conclusiones y Sugerencias. 

 

 

 

 

         LA AUTORA 

 

 

 

 x 
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CAPÍTULO I 
 

ANÁLISIS DEL OBJETO DE ESTUDIO 
 

1.1. Ubicación 

La presente investigación tiene como radio de acción el distrito de Nueva 

Cajamarca, ubicado en la Selva Alta de la Amazonía Peruana, en la jurisdicción del 

Departamento de San Martín, comprende parte de la provincia de Rioja, con una 

superficie total estimada en 33,243 hás. Se halla recorrida por una red hidrográfica 

formada básicamente por las sub cuencas del río Yuracyacu y río Soritor y por un 

sector del río Naranjillo. 

         Limita al norte y al este con la provincia de Moyobamba, por el sur con Rioja, por 

el norte con el distrito Pardo Miguel y al oeste con la Yuracyacu. La capital se encuentra 

situada a 1.500 msnm, cuenta con un clima cálido y lluvioso. 

El Distrito tiene 45,000 habitantes aproximadamente con una tasa de crecimiento 

del 7.3%. Cerca del 75% de la población la compone el grupo andino característico, 

proveniente generalmente de las regiones Cajamarca, y Los Andes de Piura. La ciudad 

tiene un activo movimiento comercial, y un gran potencial agrario. Además el ser puerta 

de entrada norte de la región la ha convertido en centro primario de migración. 

La ciudad de Nueva Cajamarca en el transcurso del tiempo se va consolidando 

como centro de operaciones de diversas actividades económicas y en la actualidad es 

la segunda ciudad más importante por su aporte al PBI departamental de San Martín. 

Sin embargo, muchas de estas actividades (sobre todo las agrícolas y ganaderas) no 

han generado una base productiva eficiente que permita encaminar al distrito de Nueva 

Cajamarca hacia un desarrollo sostenible que sirva de sustento y genere beneficios 

socioeconómicos y ambientales a su población; debido al desconocimiento de las 

potencialidades y limitaciones que ofrece un espacio tan complejo como lo es la 

Amazonía, sobre todo la selva alta. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Moyobamba
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Rioja
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Pardo_Miguel
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Yuracyacu
https://es.wikipedia.org/wiki/Msnm
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito
https://es.wikipedia.org/wiki/Habitantes
https://es.wikipedia.org/wiki/Cajamarca
https://es.wikipedia.org/wiki/Cordillera_de_los_Andes
https://es.wikipedia.org/wiki/Piura
https://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad
https://es.wikipedia.org/wiki/Migración_humana
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        La ciudad de Nueva Cajamarca y sus probables zonas de expansión urbana, se 

ubican entre la carretera Fernando Belaunde Terry (antes Marginal de la Selva) y el río 

Yuracyacu, en el valle del Alto Mayo (cuadrángulo 12-i). Las coordenadas y datos si-

guientes constituyen los límites aproximados de la zona de estudio: 05°55’30” a 

05°57´20” Latitud Sur y 77°17´40” a 77°19´10” Longitud Oeste. 

 

La vía de acceso principal al Distrito de Nueva Cajamarca, es a través de la ca-

rretera Fernando Belaunde Terry (Ex Marginal), la cual se encuentra asfaltada y en 

buenas condiciones de transitabilidad. Inicia en la ciudad de Chiclayo, se atraviesa 

diversas localidades y cruza las cordilleras Occidental y Oriental, llegando hasta el 

valle del Alto Mayo, para luego ingresar a Nueva Cajamarca (puerta de la Región San 

Martín). El tiempo de viaje aproximado es de 10 horas. 

 

El acceso por vía aérea es por intermedio del Aeropuerto de la Ciudad de Tara-

poto, a través de las líneas aéreas nacionales y extranjeras, para luego proseguir un 

recorrido aproximado de 180 kms, por vía terrestre desde Tarapoto hasta la ciudad de 

Nueva Cajamarca. El Tiempo de viaje en avión Lima – Tarapoto es de 1.5 Horas. Y el 

de Tarapoto – Nueva Cajamarca es de 3 Horas., pasando por las ciudades de Moyo-

bamba y Rioja. 

 

        Existen Empresas de transporte de pasajeros que cubren la ruta Nueva Caja-

marca - Rioja - Moyobamba - Tarapoto como: Empresa de Transportistas Santa Rosa 

de Lima que cuenta con 17 unidades, Asociación de Transportistas Cajamarca con 45 

unidades, ETRAPAN (combis) con 36 unidades, Turismo Yuracyacu (combis) con 14 

unidades; otras empresas que cubren al ruta Rioja – Nueva Cajamarca- Bagua Grande 

como: Divino Cautivo con 38 unidades y Transportes Yuracyacu con 15 unidades. Los 

pasajes de Tarapoto a Moyobamba son de S/. 20.0 por pasajero en auto, de ésta ciu-

dad a Nueva Cajamarca son de S/. 5.0/pasajero, el servicio es normalmente hasta las 

8.0 p.m. Los pasajes por vía aérea Lima – Tarapoto  tienen un costo de US$ 65.0/Pa-

sajero. 
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Carreteras Principales. Partiendo de la ciudad de Lima por la Panamericana 

Norte, pasando por Chiclayo hasta el cruce de Olmos (Km. 0+000), de aquí se sigue a 

lo largo de la carretera de penetración Fernando Belaunde Terry (antes Marginal de la 

Selva), cubriendo el tramo: Bagua Grande, Pedro Ruiz, Pomacochas, hasta llegar al 

Km. 458 donde se ubica la ciudad de Nueva Cajamarca. 

        Distancia de Nueva Cajamarca a: 

a) Rioja 27 Km. 

b) Tarapoto 167 Km. 

c) Moyobamba 54 Km. 

d) Chiclayo 563 Km. 

e) Trujillo 800 Km. 

f) Lima 1,350 Km 

 

       Carreteras Secundarias 

       La carretera Fernando Belaunde Terry (antes Marginal de la Selva); cruza a todo 

lo largo de la ciudad de Nueva Cajamarca y es la principal vía de comunicación con la 

Costa peruana y el resto de la Región San Martín. 

Existen carreteras secundarias que unen con sus caseríos: 

a) Nueva Cajamarca – Ucrania 

b) Nueva Cajamarca – San Fernando 

c) Nueva Cajamarca – Tahuantinsuyo 

d) Nueva Cajamarca – Azunguillo 

e) Nueva Cajamarca – La Unión 

f) Nueva Cajamarca – Palestina 

g) Nueva Cajamarca – La Florida 

 

Vía aérea: La ciudad de Nueva Cajamarca, cuenta con acceso aéreo desde el 

Aeropuerto de Rioja, a una distancia de 27 Km. 

 

Climatología e Hidrología: Es imprescindible referirse a la influencia que ejer-

cen los factores climáticos sobre las formas topográficas; tratándose de un área de 
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estudio ubicada en una región tipo Selva Alta, con un relieve moderado y suave, en 

donde se encuentra la ciudad de Nueva Cajamarca. 

 

La mayor cantidad de datos que respecto a este punto se tiene, derivan de infor-

mación recogida en las estaciones hidro-meteorológicas del SENAMHI:  Naranjillo, So-

ritor, Moyobamba Y Rioja. 

 

Clima 

El clima es uno de los principales factores que condicionan las costumbres de las 

poblaciones, por sus características de precipitaciones, temperaturas, humedad, vien-

tos, entre otros factores. 

Le corresponde a la ciudad de Nueva Cajamarca un Clima Calido y Semi Seco 

durante el año. 

 

Precipitación 

Las precipitaciones pluviales tienen dos épocas bien marcadas durante el año: 

una lluviosa entre los meses de Diciembre a Mayo, y otra en los meses de Junio y 

Noviembre. El promedio de precipitaciones pluviales total varía entre 1000 y 1400 al 

año. El número de días de lluvia varía entre 84 y 114 a lo largo del año. 

 

Temperatura 

Las temperaturas que corresponden a este tipo climático fluctúan entre 22°C y 

32°C y decrece hasta una temperatura mínima de 16ºC en el mes de Junio. 

 

Humedad Relativa 

Sigue la misma tendencia que la precipitación pluvial, es decir, se incrementa en 

los sectores cercanos a las estribaciones de la cordillera: En el sector de Nueva Caja-

marca se encuentra variaciones entre un 76% al 88%. 
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Ecología: La zona del Alto Mayo es quizás una de las más ricas en cuanto a 

diversidad biológica, microclimas y ecosistemas, debido a su amplio rango de condi-

ciones agroecológicas y esto probablemente explica la gran variabilidad de cultivos 

nativos e introducidos, que se aprovechan en esta parte de la Selva Alta. 

 

A la vez, ha sido sometida a una sobre explotación continuada de los recursos 

bosques, suelo y fauna silvestre, dando lugar a que algunas de las especies de impor-

tancia económica estén al borde de la extinción y otras que también están amenazadas 

pueden salvarse si es que se toman medidas correctivas inmediatas. 

 
No obstante los desequilibrios ambientales, Nueva Cajamarca aún posee innu-

merables recursos, muchos de ellos sin explotar o muy poco explotados como los re-

cursos turísticos o algunos recursos de la flora como planta medicinales, comestibles 

y una gran variedad de orquídeas y plantas ornamentales. De igual forma sus recursos 

climáticos dan posibilidad para el aprovechamiento de una gran variedad de cultivos. 

 

MAPA DEL DISTRITO DE NUEVA CAJAMARCA 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2. Surgimiento del problema 

La trata de personas es un problema social, es un crimen que vulnera los 

derechos fundamentales del ser humano, al engañar, coaccionar, amenazar y violentar 

a los individuos, limitando su libertad y violando su dignidad, con el fin de explotarlos; 

actos delictivos que no debemos permitirlos como personas civilizadas. Para verificar 

el surgimiento del problema, se muestra algunos de los muchos casos ocurridos en la 

Región San Martin. 

        1° Según la investigación periodística y la División de Trata de Personas de la 

Policía Nacional del Perú lograron rescatar a una adolescente que se encontraba en 

manos de un presunto proxeneta que la obligó a viajar hasta Tarapoto para explotarla 

sexualmente. 

          De acuerdo a las autoridades, la menor desapareció de Iquitos cuando se dirigía 

a visitar a una amiga. Fue su madre, quien denunció ante la Policía la desaparición de 

su hija de iniciales K.K.C.R. 

http://diariocorreo.pe/noticias/pnp/


18 

 

         Las investigaciones policiales arrojaron que la menor se encontraba en Tarapoto 

de manos de una mujer conocida como María.  Esta fue seguida por los agentes de 

dicha ciudad y descubrieron a ambas ingresar a un hotel en el distrito de Morales. 

         En una operación coordinada entre los agentes de Trata de Personas de PNP de 

Iquitos y Tarapoto junto con el Ministerio Público, intervinieron el referido hotel, 

rescatando a la menor de 14 años y lograron detener a una mujer identificada como 

María de 21 años. 

          Además, logró ser capturado el presunto proxeneta Paolo César, quien es 

conocido como “Bolabola” y que tienen antecedentes policiales en Iquitos por hurto de 

motocicletas. 

          La menor fue trasladada a Iquitos para reencontrarse con su familia 

2° También se conoció por los medios periodísticos que una pareja de convivien-

tes fue detenida por la policía en un nigh club de Sisa por el presunto delito contra la 

libertad personal en su modalidad de trata de personas – explotación sexual y 

laboral, en agravio de las féminas de iniciales A. C. A. (26), E. F. V. (18) y R. M. C. A. 

(17). 

Los detenidos fueron Ronald Cachique Sangama (25), (a) “Ronald” y Joysy Ren-

gifo Navarro (22) (a) “Joy”, propietarios del nigh club Spar, los mismos que fueron 

aprehendidos el fin de semana por agentes del departamento de Trata de Personas y 

el Ministerio Público. 

Durante el operativo se encontró a algunas de las féminas en pleno acto sexual, 

servicios por los cuales cobraban 30, 70 y 100 soles, una parte del dinero terminaba 

en manos de la pareja, además durante el registro de habitaciones hallaron gran can-

tidad de preservativos y lubricantes usados. 

En el interior del bar también encontraron a varios menores de edad libando licor. 

La adolescente de 17 años de edad natural de Nueva Cajamarca fue rescatada. 

http://diariocorreo.pe/noticias/ministerio-publico
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Por disposición fiscal Cachique Sangama y Joysy Rengifo Navarro fueron trasla-

dados al Departamento de Trata de Personas de la División de Investigación Criminal 

de Tarapoto para las diligencias correspondientes. 

        3° Otro caso es que los Agentes del Departamento de Trata de Personas de la 

Policía Nacional capturaron a un sujeto por la presunta comisión del delito de favore-

cimiento a la prostitución (proxenetismo), el bar que tenía le servía de fachada para el 

ilegal negocio. 

         La intervención, con participación de representantes del Ministerio Público, se 

produjo en el bar ubicado en el jirón Chiclayo cuadra 7, barrio Calvario en la ciudad de 

Lamas. 

          Los efectivos policiales  encontraron más de 100 preservativos, en su defensa, 

Arturo Yomona Romero, de 48 años de edad, alegó que los tenía para sus hijos. 

          En el lugar también intervinieron a una mujer que ejercía el oficio más antiguo 

del mundo. Por disposición del Ministerio Público, Yomona Romero y la mujer fueron 

trasladados a la unidad especializada en Tarapoto para continuar con las diligencias. 

          El jefe de la División de Investigación Criminal, informó además que similares 

operativos se seguirán ejecutando, poniendo en marcha el plan del comité regional 

contra la trata de personas. 

Los casos descritos en la Región San Martín y en otros lugares de nuestro país 

sobre la trata de personas en el cual se calcula que en el Perú hay entre 3,000 y 4,000 

víctimas de trata de personas por año. El titular de la Fiscalía Especializada contra el 

Crimen Organizado, Jorge Chávez Cotrina, manifestó que, con el fortalecimiento de la 

División de Lucha contra la Trata de Personas de la Policía y la implementación de 8 

Fiscalías  Especializadas –en Lima, Callao, Tumbes, Iquitos, Madre de Dios, Puno, 

Cusco, y Tacna– se está avanzando en la denuncia de los casos. (Perú 21, 19 

setiembre del 2016). 
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Entre los años 2009 al 2014, el Ministerio Público realizó 2,241 denuncias con 

3,911 víctimas, pero el Poder Judicial, entre el 2001 y el 2013 (es decir, en 12 años), 

solo procesó 633 casos. En el 2015, la situación fue similar. Ingresaron 321 denuncias 

por este delito al Poder Judicial y solo dos fueron sentenciadas. En los tres primeros 

meses del 2016, el Ministerio Público presentó 258 denuncias por el delito de trata de 

personas. Las regiones con más casos fueron Lima (69), Callao (39), Cuzco, (17) y 

Madre de Dios (17) 

       Pese al avance, Carlos Villarroel, comisionado de la Adjuntía para la Niñez y la 

Adolescencia de la Defensoría del Pueblo, sostuvo que hay una desproporción enorme 

entre los casos que procesa el Ministerio Público y los que son sentenciados por el 

Poder Judicial. 

       Villarroel dijo que otro problema que afecta la lucha contra la trata de personas 

es el desconocimiento y la falta de sensibilización de los operadores de justicia ante 

estos casos. 

        “Este delito tiene una pena de entre 8 y 15 años de cárcel y en su forma agravada 

entre 12 y 25 años. Sin embargo, algunos jueces están dando penas de solo 4 años 

para casos agravados. También se absuelve a los tratantes con atenuantes como que 

el acusado no tenía antecedentes penales o que tenían la autorización de los padres, 

o se dan reparaciones civiles ínfimas, de apenas S/300 o S/500”, manifestó. 

         Valdés, Ricardo, director del CHS Alternativo señaló que durante el recorrido por 

las rutas de la explotación sexual se detectaron muchas variables que facilitan el tras-

lado de las víctimas para la trata de personas. Uno de los más preocupantes es el 

bajo nivel de conocimiento de las normas vigentes sobre este delito entre las autorida-

des locales y la misma Policía. 

         Además, advirtió que muchos de esos procesos han sido declarados nulos por-

que todavía hay una mala calificación del tipo penal. No se trata de casos aislados, 

son casi el 10% que se repiten en Loreto, Madre de Dios, Puno, San Martín, Tacna, 

Tumbes e incluso Lima. 
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        “Las autoridades municipales y provinciales no conocen casi nada sobre la ley 

vigente, y son estas autoridades las que tienen que fiscalizar los restaurantes o bares 

que actúan de fachada para la trata. Estas mismas autoridades deben controlar las 

agencias de empleo informales y, junto con la Policía, el tránsito de vehículos que lleva 

mujeres para tratarlas. Pero como hay gran desconocimiento, casi no se hacen inter-

venciones; cuando se hacen, los denunciados presentan una contrademanda y las 

autoridades ya no saben qué hacer”,  refirió Valdés. 

        “En el año 2016 existen casos abiertos con el artículo 182 del Código Penal, sobre 

trata de personas, que ya fue derogado en 2007. No se puede procesar a nadie con 

una ley inexistente, y no tiene sentido que nuestras autoridades no sepan eso”, anotó. 

(Perú 21; 09 de julio del 2016). 

En tal sentido el Gobierno Regional de San Martín ha emitido la Ordenanza N° 

004-2013-GRSM/CR con el objetivo de reactivar la Red Regional de Lucha Contra la 

Trata de Personas, para tal efecto se realizó coordinaciones y reuniones de trabajo 

multisectoriales con las instituciones públicas y privadas, organizaciones de la 

Sociedad Civil, conformando comisiones de trabajo para cumplir con las acciones de 

prevención, protección e incidencia y vigilancia a favor de la población vulnerable, 

principalmente de mujeres, niños, niñas, y adolescentes. 

 

         A raíz de esta decisión de reactivación de la red, se han conformado comisiones 

multisectoriales integrada por representantes del Gobierno Regional de San Martín: 

Sub Gerencia del Bajo Mayo -Tarapoto, Dirección Regional de Salud, Educación, 

Trabajo y Promoción del Empleo, Inclusión e Igualdad de Oportunidades, Comercio 

Exterior y Turismo, Transportes y Comunicaciones; Ministerio Público, Policía Nacional 

del Perú, Coordinadora de las Defensorías Municipales del Niño, Niña y Adolescentes 

de San Martín, Coordinadora Departamental de la Red Nacional de Promoción de la 

Mujer de San Martín, Municipalidad Provincial de Moyobamba, Gobernación Regional 

de San Martín, Frente Cívico Desarrollo de San Martín, Asociación Paz y Esperanza, 

Aldea Infantil Virgen del Carmen de San Martín, Asociación Mujer y Desarrollo. 
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          De acuerdo a la decisión de reactivación, los integrantes de la red acordaron la 

celebración del Día Nacional Contra la Trata de Personas en el marco de la Ley N° 

29918, cuya fecha es el 23 de Setiembre de cada año; entre las actividades a 

desarrollarse están considerados: misa de honras, desfile cívico, pasacalle alegórico, 

encuentros deportivos, difusión de spots de sensibilización sobre trata de personas, 

entre otras acciones. 

 

1.3.Manifestaciones y características del problema 

            Instituciones como la Interpol y Europol, además de la policía especializada en 

Gran Bretaña afirman que el fenómeno global de la trata de personas va en aumento. 

Los datos de una investigación realizada en 2009 por la Universidad John Hopkins, 

denominada Project Protection y realizada en 175 países registró que cada año 1.39 

millones de personas en el mundo, en su gran mayoría mujeres y niñas, son sometidas 

a la esclavitud sexual. Son compradas, vendidas y revendidas como materia prima de 

la industria del sexo. 

 

      Tailandia, Camboya y Japón son los tres países asiáticos donde más se produce la 

prostitución: el 70 por ciento de los hombres pagan por sexo. Tailandia recibe 5.1 

millones de turistas sexuales al año, y según el ECPAT entre 450,000 y 500,000 

hombres locales pagan por tener sexo con adultas y menores de edad. Un estudio 

realizado en Tailandia entre estudiantes, militares y trabajadores sobre el comercio 

sexual comprobó que los soldados son los clientes más frecuentes: el 81 por ciento 

admitieron haber frecuentado en los últimos seis meses un prostíbulo. Los estudiantes 

admitían haber ido en promedio de dos veces en seis meses y los soldados cinco. Por 

otra parte, una encuesta entre militares del norte de ese mismo país revelo que el 73 

por ciento de los soldados perdieron su virginidad en prostíbulos y el 97 por ciento 

visitan prostíbulos regularmente. (Hall, Justin, 1994). 

 

        En Israel, aunque la policía afirma que tiene registradas no más de 2,000 

prostitutas, las organizaciones que defienden los derechos de las mujeres como la  
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Organización de Protección de Emergencia a los Migrantes (OPEM), señalan que hay 

más de 20,000 prostitutas y un alto porcentaje de ellas llegaron ahí forzadas y 

sometidas por una deuda con sus traficantes. El mercado sexual español se surte 

principalmente de Brasil, Surinam, Colombia, República Dominicana y las Antillas. 

Según datos de organizaciones defensoras de los derechos de las mujeres en España 

las mafias de la prostitución forzada dirigen 4,000 burdeles que arrojan ganancias 

cercanas a los 18,000 millones de Euros al año. Cerca de 50,000 mujeres (negras y 

latinas) son traficadas a Holanda y Alemania para el comercio sexual que está 

legalizado. 

 

El Departamento de Estado de los Estados  Unidos estima que alrededor de 600 

a 800 mil personas son tratadas anualmente (U S Departamento Of State 2008); en 

Colombia se estima que 80.000 personas entre mujeres, niños y niñas son víctimas del 

tráfico ilegal anualmente, el cual genera, millones de dólares de ganancia para los 

involucrados y una fuerte alarma para los distintos gobiernos y organizaciones de 

defensa de los Derechos Humanos. (Ministerio del Interior y de Justicia de Colombia 

2005). 

 
          No en vano, se puede decir que la trata de personas es la esclavitud del siglo 

XXI, pues no es necesario usar cadenas, ni grilletes, para amenazar e intimidar a la 

víctima y obligarla a vender su cuerpo sexualmente, ya sea por medio de la prostitución, 

la pornografía, la pedofilia, el turismo sexual y/o los matrimonios serviles. 

 

        Por esta razón y debido a la alta preocupación de los Estados, se generó en el 

marco de la Convención de las Naciones Unidas Contra el Crimen Transnacional 

Organizado, un protocolo que enmarca la definición universal de este delito para 

Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente en Mujeres y 

Niños, estableciendo parámetros mínimos que deben tener en cuenta los Estados para 

la lucha contra este flagelo a través de sus propias legislaciones. (Palermo – Italia 

/2000). 
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        Dicho protocolo en su Artículo 3, establece: Por Trata de Personas, se entenderá 

la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, 

recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al 

fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad, a la 

concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una 

persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación 

incluirá como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de 

explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o practicas análogas 

a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos.(Organización de Naciones 

Unidas 2000). 

 

          Esta definición constituye uno de los avances más importantes desde el punto 

de vista jurídico para enfrentar el delito de la Trata de Personas a nivel mundial en 

aquellos países que lo acogen y del cual se parte para desarrollar este  documento. 

 

          Con el mismo propósito, es necesario aclarar que hoy en día no se utiliza el 

término “Trata de Blancas”, pues esta expresión se usaba a finales del siglo XIX y 

hacía referencia al comercio de mujeres europeas con destino a países árabes, 

orientales y africanos, en calidad de concubinato y prostitución. De ahí el significado 

del término, en tanto sólo eran mujeres blancas. Sin embargo, en la actualidad no son 

sólo mujeres, sino también hombres, adolescentes, niños y niñas de cualquier raza, 

color, etnia o condición socioeconómica, las que son víctimas de este delito. 

 

           Bajo este contexto, puede decirse que la Trata de Personas ocurre dependiendo 

del lugar o contexto físico donde se desarrolle, es decir: La trata Interna se produce 

cuando el proceso de reclutamiento, traslado y explotación de la víctima se da dentro 

de las fronteras del mismo país y está destinada a cubrir la demanda local, regional y 

nacional; mientras que, la trata externa se produce cuando el reclutamiento se da en 

el país de origen o de residencia de la víctima, y la explotación ocurre en un país 

diferente. Quiere decir, que se produce cuando hay un cruce de fronteras”. (Guía de 

Asistencia a Víctimas de la Trata de Personas en Colombia, OIM. 2006) 
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          En el plano nacional, no se tiene estimación aproximada de los ingresos que 

deja este delito, dada su naturaleza básicamente oculta. No obstante, este estudio 

muestra que la trata con fines de explotación sexual en el Perú, no es en sí misma una 

actividad excesivamente rentable, sino más bien se asocia al manejo de negocios 

colaterales como bares, restaurantes, picanterías y otros donde se vende comida y 

alcohol. Muchas veces los mismos tratantes son dueños de estos locales o resultan 

familiares cercanos de quienes los administran, de modo que las víctimas son usadas 

como “carnada” para el lucro de diferentes explotadores y cómplices. 

  
          Se trata de redes bien estructuradas y con complejas ramificaciones en 

actividades formales y aparentemente legales, en las que la víctima es rodeada 

mediante presiones y/o violencia que la reducen a un estado permanente de violación 

de sus derechos. Y ello suele ocurrir en contextos sociales permisivos, al amparo de 

prejuicios y falta de información. Por ello, este trabajo busca documentar el problema 

con la mayor claridad y rigor posibles, para contribuir a mejorar las definiciones, 

estrategias y actitudes al respecto, como exigen los programas de prevención y de 

acción contra esta forma criminal de explotación. 

  

1.4. Descripción de la metodología 

 

         La trata de personas es una manifestación de la violencia, sobre todo de la 

violencia contra las mujeres donde se presenta la violencia física, psicológica y sexual: 

Se puede decir, que en todos los casos, hay violencia psicológica que se 1manifiesta 

a través del control, sometimiento, amenazas y chantajes. Además de los casos de 

explotación sexual propiamente dichos, la violencia sexual puede estar presente, por 

ejemplo, en las modalidades de explotación laboral o los matrimonios serviles entre 

otras. (Organización Internacional para las Migraciones OIM. 2006). 

 

Para llevar a cabo la presente investigación de tendencia Positivista primero se 

procedió a realizar un estudio diagnóstico de la problemática detectada facto 

perceptiblemente, para ello se realizaron exploraciones preliminares referidos a los 
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antecedentes del problema, luego se aplicaron encuestas y entrevistas para evidenciar 

el problema existente. Posteriormente para continuar con el estudio se utilizaron 

metodologías de investigación como la bibliográfica que me permitió definir el 

problema científico, la metodología analítica para realizar las comparaciones e 

interpretaciones de la información recogida, la metodología histórico crítico para 

analizar el proceso histórico del objeto de estudio, así mismo se utilizó la metodología 

estadística para recoger, analizar, organizar y presentar la información. 

  

Estas metodologías utilizadas permitió plantear y formular el problema, diseñar 

los objetivos de Investigación, plantear la Hipótesis, determinar el diseño de 

investigación, especificar y definir universos, establecer las técnicas e Instrumentos de 

recojo de Información y por último indicar las técnicas estadísticas de procesamiento 

de la información. 

 

         El problema quedó formulado de la siguiente manera: ¿Cuáles son las causas y 

factores que influyen en la trata de mujeres, niñas y adolescentes con fines de 

explotación sexual en el distrito de Nueva Cajamarca, provincia de Rioja, Región San 

Martín? 

El Objetivo general fue Determinar las causas y factores que influyen en la trata 

de mujeres, niñas y adolescentes para fines de explotación sexual en el distrito de 

Nueva Cajamarca, provincia de Rioja, Región San Martín 

         Los objetivos específicos para la investigación fueron: 

 Identificar el nivel de conocimiento sobre prostitución infantil y trata de personas 

en niños y adolescentes del distrito de Nueva Cajamarca. 

 Analizar las causas que interviene en la trata de niños, adolescentes y mujeres 

adultas en el distrito de Nueva Cajamarca. 

 Reconocer que la trata de personas implica vulneraciones a los derechos 

humanos 

 Analizar y validar la propuesta metodológica para la atención a víctimas de trata 

con fines de explotación sexual y laboral de mujeres, niños y adolescentes. 
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       La hipótesis principal consistió: Si se difunde oportunamente las implicancias de 

la Trata de mujeres, niñas y adolescentes entonces se logrará evitar la explotación 

sexual de las personas en el distrito de Nueva Cajamarca, Provincia de Rioja, Región 

San Martín. 

En cuanto a la población de estudio estuvo constituida por 30 niños, 40 

adolescentes y 60 personas adultas que viven en el distrito de Nueva Cajamarca 

 

Para la recolección de información en los diversos momentos se utilizaron los 

siguientes instrumentos: 

 

Fichas textuales 

        Mediante esta técnica se transcribe entre comillas y al pie de la letra, del párrafo 

de un libro que se considera  importante para la variable de estudio. 

         Fichas bibliográficas 

         Mediante las fichas bibliográficas la responsable identifica los textos revisados 

que luego fue redactado en el acápite Bibliografía. 

 

          Fichas de resumen   

          Mediante estas fichas se realizó un resumen que servirá para ir detallando el 

marco teórico de la investigación. 

 

          Fichas de comentario: 

          Mediante estas fichas se realiza el comentario de las lecturas obtenidas de las 

diferentes fuentes. 

 

 

 

B.     Técnica de campo: 

La técnica de campo se realizó en atención a lo expuesto por Balestrini (2002) 

quien señala que una investigación es de campo cuando: “los datos de interés se 

obtienen directamente de la realidad” (p. 111); situación que se realizó de forma directa 
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en las personas elegidas, por la investigadora directamente, destacándose además, 

que es un proyecto factible por cuanto, según Barrera (2008) “es una propuesta de un 

modelo operativo viable o una solución posible a un problema de tipo práctico para 

satisfacer necesidades de una institución o grupo social” (p.145). 

 

a. Encuesta.-. Para la recolección de la información se aplicó la técnica de encuesta 

y el instrumento utilizado fue el cuestionario estandarizado.  Según Hernández, 

Fernández y Baptista (2003) “Un cuestionario consiste en un conjunto de preguntas 

respecto a una o más variables a medir. Las preguntas cerradas contienen categorías 

de respuesta que han sido delimitadas. Es decir se presentan a los sujetos las 

posibilidades de respuesta y aquéllos deben circunscribirse a éstas. 

 

         El escalamiento tipo Lickert consiste en un conjunto de ítems presentados en 

forma de afirmaciones o juicios ante los cuales se pide la reacción de los sujetos .Es 

decir se presenta cada afirmación y se pide al sujeto que externe su reacción eligiendo 

uno de los cinco puntos de la escala”. 
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                                           CAPÍTULO II 
 

                                        MARCO TEÓRICO 
 

2.1.   ANTECEDENTES DEL PROBLEMA   
 
       2.1.1. A nivel internacional 
 

Soto (2013) en su tesis doctoral en España, concluye: Mediante el análisis de 

los fundamentos teóricos vinculados con la discriminación de género en la República 

Bolivariana de Venezuela, se pudo determinar que existe la preocupación por el tema 

relacionado con el problema de la violencia contra la mujer tanto en el ámbito 

académico, demostrado por la serie de investigaciones realizadas, artículos y libros 

publicados, y los eventos científicos donde se trata esta situación problemática, como 

en las políticas del Estado venezolano a través de la promulgación de instrumentos 

jurídicos diseñados para la defensa de los derechos de la mujer y la familia. 

 

En la identificación de los indicadores de la eficacia y aplicabilidad de la ley en 

lo social, cultural, jurídico y socioeconómico, se pudo determinar que en lo social 

existe la necesidad de participación de las asociaciones comunitarias y sociales, y se 

requiere de la asesoría en el fortalecimiento de las redes institucionales y 

comunitarias. En el aspecto educativo y cultural, los indicadores más resaltantes son 

la desinformación que tiene la colectividad acerca del contenido de la ley, de los 

derechos que protege, de los delitos que contempla y de las instancias a dónde acudir, 

en grupos más vulnerables. También se pudo determinar que el nivel educativo de las 

víctimas es diverso, por lo cual no puede afirmar que el problema de exclusivo de 

determinado grupo social o de determinado nivel de instrucción. 

 

Queda demostrado entonces, que la eficacia y aplicabilidad de la Ley Orgánica 

sobre el derecho de las mujeres en Venezuela a una vida libre de violencia dependen 

de diversos factores: socioeducativos, culturales, jurídicos y socioeconómicos. 

 

Hernández et al (2005) en su investigación concluye: Hay un desconocimiento 

de la situación real de los indígenas en Colombia en relación con la trata de personas 
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y no existen mayores estudios al respecto, a diferencia de la situación países como 

Paraguay, Perú y Bolivia. 

 

Es necesario realizar un estudio serio y juicioso que permita evidenciar cuál es 

la situación real de los pueblos indígenas en Colombia en relación con la trata de 

personas, que plantee algunas recomendaciones. 

 

Los factores de vulnerabilidad presentes en los casos reales y actuales de los 

países estudiados están presentes en la situación de los indígenas en Colombia. Es 

cierto que Colombia es un país modelo en la lucha contra la trata de personas, pero 

es fundamental que se tomen medidas y programas destinadas directamente a los 

indígenas y a las minorías étnicas entre otras. 

 

Los factores de vulnerabilidad presentes en los indígenas víctimas de trata en 

Paraguay, Bolivia y Perú, permiten observar que muchos de éstos están presentes en 

los pueblos indígenas de Colombia; un bajo nivel de escolaridad o alto de 

analfabetismo, el desempleo, la carencia o pérdida de sus tierras, factores de 

violencia y actos de grupos armados ilegales, etc. Podría pensarse que las 

condiciones están propicias para que nuestros indígenas en Colombia también estén 

siendo víctimas de trata de personas 

 

2.1.2. A nivel nacional 

 

      Espinoza (2007) en su investigación: “El Estado de la Trata de Personas en el 

Perú”, concluye: Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 

mujeres y niños que complementa a la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Transnacional (Protocolo de Palermo). Esta tipificación recoge los 

elementos básicos que definen este delito: su acción, medios y fines, abarcando no 

sólo la trata transnacional, sino también la interna. Más aún, incorpora dos nuevos 

fines de la TdPs: la venta de niños y la mendicidad. 

       No obstante, según diferentes operadores de justicia ligados al eje de persecución 

de la TdPs, al tipificarse el delito con varios verbos rectores, al no diferenciarse con 
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claridad la participación de sus autores y al “encasillarlo” solo como ilícito contra la 

libertad personal, la interpretación del tipo penal de la TdPs se presta a confusiones 

que dificultan su persecución. El análisis cuantitativo de este diagnóstico iría en ese 

sentido, pues más del 50 por ciento de los actores entrevistados consideraron que la 

eficacia y eficiencia del marco legal de la TdPs en el Perú es solamente “regular”. 

 
        Asimismo, se visualizó un alto grado de desinformación en torno a los delitos 

afines a la trata de personas, principalmente en el plano regional. 

 

Medina (20011); en su investigación sobre Trata de personas; Concluye: El 

Delito de trata de personas afecta la esencia misma del ser humano, al tratarle como 

objeto o animal cualquiera pasible de tráfico, vejando, humillando, violando no solo 

su autodeterminación sino su misma esencia, al ofrecerse al mejor postor sus 

servicios sea cual fuese su finalidad, donde la prestación de la voluntad no debe ser 

valorada como causal eximente de la pena, debido a que ni el propio ser humano 

tiene el derecho de disponer de su propia integridad, toda vez que esa la labor le 

corresponde al Estado. 

 

Considera que lo más acertado es privilegiar la dignidad humana en el delito 

de Trata de Personas, y posterior a ello recién la libertad de autodeterminación, con 

lo que se procurará evitar que se siga imponiendo la impunidad en éste delito, sobre 

todo cuando se trata de víctimas mayores de edad. 

 

Se tiene instrumentos legales suficientes para que la ciudadanía en su conjunto 

pueda sentir seguridad y romper su silencio, denunciando hechos delictivos de Trata 

de Personas, sin temor a que podría ser víctima de represalias. 

Se advierte la falta de sensibilización sobre el tema, en los operadores del 

Derecho. 

 

La Policía Nacional, el Ministerio Público, el Poder Judicial y las demás 

organizaciones sociales no realizan trabajo conjunto, a razón de ello pese a la 

http://www.monografias.com/trabajos10/delipen/delipen.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos27/dignidad-persona/dignidad-persona.shtml
http://www.monografias.com/trabajos31/impunidad/impunidad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/pole/pole.shtml#ju
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existencia de instrumentos legales, no se brinda una atención adecuada al tema de 

Trata de Personas. 

 

          Johanna Willems (2007) en su Proyecto sectorial "Lucha contra la trata de 

mujeres” llega a las conclusiones: 

 

 La trata de personas es un problema social y debe ser abordado, desde un enfoque 

de derechos humanos, como un atentado contra la vida, la seguridad y la 

integridad de las personas. La falta de atención a este problema deviene en su 

permanencia y extensión en nuestra sociedad. 

 

 Los estados, junto con las organizaciones de defensa de los derechos humanos 

tienen un largo camino por recorrer, porque si bien diversas instancias 

internacionales han llamado la atención sobre el crecimiento veloz de este 

problema mundial, las acciones de prevención, defensa y sanción de la trata de 

personas aún son mínimas frente a la magnitud del problema. 

 

 Existe poca información acerca de la definición de trata de personas, así como de 

las distintas modalidades que existen. Entre la población, e incluso las autoridades, 

se da una constante asociación del término "trata de personas". 
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2.2. BASE TEÓRICAS 

 

       El delito de la trata de personas es una de las actividades del crimen transnacional 

organizado, en ascenso que atenta, sin excepción contra todas las sociedades del 

mundo, debido a que se desarrolla en un contexto globalizado y genera crisis 

migratoria. De hecho, estamos frente a una poderosa multinacional del delito, donde 

los criminales que tratan con personas para la explotación comercial derivan sus 

ganancias de la ilegalidad. 

 

        Fenómenos mundiales como la globalización, la migración, el crimen 

transnacional organizado y la mirada desde los Derechos humanos y la Perspectiva 

de Género, nos ayudará a analizar y entender el porqué del delito de la trata de 

personas. 

 

2.2.1. El Fenómeno de la Globalización. 

 

          La globalización es un proceso que afecta al espacio territorial del Estado y su 

soberanía; representa un aumento e intensificación de las interconexiones  mundiales 

con un declive en la significación de la territorialidad y las estructuras  estatales. 

Anthony Giddens definió la globalización como "la intensificación mundial de las 

relaciones sociales que enlazan localidades distantes de tal forma que los 

acontecimientos locales son influidos por eventos que ocurren a muchas millas de 

distancia y viceversa. (Runaway World, 1995).  Sin embargo, y más recientemente, 

Held en una entrevista puntualiza a la Globalización como: 

 

       “Un fenómeno espacial; ocupa un espectro que iría de lo local y lo nacional  por 

un lado a lo supranacional y global por otro. Se refiere al despliegue de conexiones, 

relaciones y negocios entre comunidades humanas, a la  intensidad creciente de estos 

fenómenos y al ritmo cada vez más rápido a que se producen (...) Cuando hablamos 

de globalización estamos hablando, en suma, de las interconexiones —en campos que 
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van de lo  cultural a lo penal, de lo financiero a lo medioambiental— entre las diferentes 

regiones del mundo, y del modo en que se transforman a lo largo del tiempo. 

 

          En síntesis, encontramos que la multidimensionalidad de la globalización, está 

produciendo una creciente libertad de movimientos de capitales y tecnologías, pero 

también genera un fácil flujo de capital humano transfronterizo; es decir, diversas 

formas de movimientos migratorios que se expresan a través de los cambios y de las 

nuevas situaciones en el escenario mundial. Como ejemplo de esto, muchos países 

en desarrollo enfrentan una grave desigualdad social y económica asociada a una 

pobreza persistente, a un desempleo creciente, a la pérdida de los modelos 

tradicionales de comercio y a una crisis cada vez más acentuada de la seguridad 

económica. Situaciones que llevan a que las personas decidan migrar hacia países 

con mayores oportunidades, para tener una mejor calidad de vida; esto quiere decir 

que ven en la migración la salida a la crisis. 

 

       Según la OIM, la migración es definida como el movimiento de una persona o 

grupo de personas de una unidad geográfica hacia otra a través de una frontera 

administrativa o política con la intención de establecerse de manera indefinida o 

temporal en un lugar distinto a su lugar de origen. Esto, ocasiona la pérdida del poder 

tradicional del Estado sobre los movimientos migratorios de las personas. Sin embargo 

y pese a eso, las personas en el momento de desplazarse enfrentan una gran dificultad, 

pues como sabemos los controles son excesivos para migrar legalmente. Situaciones 

que son aprovechadas por el crimen transnacional organizado, mediante redes que se 

infiltran dentro de las instituciones públicas para adquirir cedulas, pasaportes, y demás 

papeles para migrar legalmente, y van haciendo presencia en todos los espacios de la 

vida cotidiana para captar a sus víctimas. 

 

        Estos y otros factores han exacerbado el fenómeno de la trata de personas 

creando lo que algunos denominan oportunidades de mercado para los tratantes de 

seres humanos y tras de ello vienen para la víctimas múltiples formas de explotación 

que atentan contra su dignidad; situaciones que son favorecidas la debilidad de los 
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marcos regulatorios en la prevención de la actividad ilícita en general y la trata de 

mujeres en particular. 

  

         En síntesis, podemos decir que las siguientes condiciones, bien sea en forma 

aislada, o en forma combinada, aumentan la probabilidad que un país sea propenso al 

tráfico, al funcionamiento como zona de exportación, como punto de tránsito entre 

destino o como receptor de víctimas del delito de la trata de personas (Sánchez Norma 

s/f):   

 

 La globalización, la liberalización comercial y financiera, los avances en los medios 

de transporte, y la revolución de las comunicaciones, originan la incapacidad de 

los Estados para controlar la circulación de personas y capitales, debido a un 

desequilibrio entre estas expresiones y los desarrollos técnicos. 

 

2) La fragilidad institucional, la corrupción de las elites y las reformas estructurales, 

provocan la incapacidad de los Estados para generar marcos de regulación 

eficaces. 

  

3) El aumento en los niveles de pobreza, la precarización laboral y la distribución 

desigual de recursos; ocasionan la “feminización del mercado laboral”, esto se 

relaciona con la tendencia global hacia la “feminización de la supervivencia”, pues 

las familias confían cada vez más en el trabajo pagado de la mujer para su sustento. 

  

4) Factores nacionales asociados al delito de la trata de personas como el conflicto 

interno armado y su efecto en la violación del Derecho Internacional Humanitario 

y los Derechos Humanos, el desplazamiento forzado, la utilización del cuerpo de 

las mujeres como botín de guerra, la pobreza, el reclutamiento forzado de grupos 

armados al margen de la ley, la exclusión social, el narcotráfico y el fenómeno de 

las migraciones constituyen un conjunto de causas estructurales para que delitos 

como la trata de personas utilicen y aprovechen el contexto social del país para 
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consolidar y expandir sus redes de crimen trasnacional organizado, víctimizando 

de esta forma a la población más vulnerable. 

  

      Puede decirse que el crecimiento de las economías ocultas y las redes de crimen 

transnacional son manifestaciones negativas de la globalización que están cada vez 

más allá de los Estados nacionales y de su posibilidad de ejercer control, es por ello 

que las conexiones transnacionales creadas por la migración, sirven como otra forma 

de cubrir el transporte de mujeres con fines de explotación sexual. 

 

       La industria del crimen transnacional generalmente ha asumido tres facetas: 

prostitución, trata y comercio de mujeres, y pornografía. Estas tres están igualmente 

interconectadas en tanto habitualmente están unidas por el hilo de la explotación 

sexual. Es decir, muchas mujeres que entran al negocio de la prostitución lo hacen en 

completo desconocimiento, o son introducidas en la pornografía. Aquellas otras que 

entran en la pornografía eventualmente pasan a la prostitución. 

  

        La trata de personas es una calamidad social, es un delito que afecta a millones 

de personas alrededor del mundo. El Departamento de Estado de los Estados Unidos 

estima que alrededor de 600 a 800 mil personas son tratadas anualmente (US 

Departamento Of State, “Annual Trafficking in Persons Report”, June 11 2008); en el 

Perú se estima que 80.000 personas entre mujeres, niños y niñas son víctimas del 

tráfico ilegal anualmente, el cual genera, millones de dólares de ganancia para los 

involucrados y una fuerte alarma para los distintos gobiernos y organizaciones de 

defensa de los Derechos Humanos. 

 

        No en vano, se puede decir que la trata de personas es la esclavitud del siglo XXI, 

pues no es necesario usar cadenas, ni grilletes, para amenazar e intimidar a la víctima 

y obligarla a vender su cuerpo sexualmente, ya sea por medio de la prostitución, la 

pornografía, la pedofilia, el turismo sexual y/o los matrimonios serviles. 
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2.2.2. La Trata de personas 

         La trata de personas es un delito tipificado y penalizado internacionalmente 

mediante el Protocolo TdPs, 1  (suscrito el año 2000 y vigente desde el 2003) 

instrumento que establece las definiciones, normas y procedimientos a seguir por los 

países firmantes para defender los derechos humanos de millones de víctimas 

atrapadas en las redes de esta modalidad criminal. 

 

      Es posible elaborar un perfil aproximado de las personas victimizadas por la trata 

(según las características geográficas y socio-económicas de determinadas regiones), 

pero en general esta suele afectar a seres humanos distintos en cuanto a sexo, edad, 

profesión, grado de instrucción y formas de vida. Es decir, cualquiera podría ser víctima 

de la trata de personas e incluso no ser consciente de ello, como suele ocurrir en los 

casos de venta de niños, tráfico de órganos y otros. 

 

     Los términos “trata de personas o trata de seres humanos” utilizados en esta 

investigación  aluden a la misma categoría de  personas afectadas por estas conductas 

ilícitas esto es las “victimas” de estos delitos pudiendo ser utilizadas indistintamente  

por el legislador, investigador  o funcionario encargado de hacer la ley al momento de 

calificar, estudiar o informar un hecho relativo a la trata de personas. 2 

 

 Por su parte cuando se  utiliza “tráfico de personas o comúnmente llamado tráfico 

ilícito de  migrantes”, de  igual forma   que en  el párrafo anterior, son dos términos  que 

en el fondo significan lo mismo y están referidos a la misma categoría de personas 

afectadas por este delito. 3 

 

                                                 
1 Suscrito en el año 2000 y vigente desde el 2003,  con el nombre de “Protocolo para prevenir, reprimir 
y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños” 
2 SALINAS DE FRIAS, Ana (2005)  Soberanía del Estado  y Derecho  Internacional. Sevilla , Universidad 

de Málaga. P 195. 
  
3  PEREZ ALONSO, Esteban  y  otros (2008) Tráfico de personas e  inmigración clandestina  (un estudio 
sociológico, internacional y jurídico  penal). Valencia, Tirant Lo Blanch.   
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        Muchas veces, los tratantes forman parte de organizaciones que traspasan las 

fronteras de los países, configurando un fenómeno transnacional que necesariamente 

requiere la colaboración y coordinación de los Estados, así como de diferentes 

instituciones y actores sociales. 

 

         El Protocolo TdPs define la trata de personas (TdPs) como: La captación, 

transporte, traslado, acogida o recepción de personas, recurriendo a la amenaza, al 

uso de la fuerza u otras formas de coacción (...) para obtener el consentimiento de una 

persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación, incluyendo (...) la 

prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios 

forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la 

extracción de órganos”. 

 

 De esta definición se extraen los siguientes elementos constitutivos de la trata 

de personas: 

a. La acción (qué se hace). Captar, transportar, trasladar, acoger o recibir a una o 

más personas con fines de explotación. 

b. Los medios (cómo se hace). Amenaza, uso de la fuerza, coacción, rapto, fraude, 

engaño, abuso de poder y de situaciones de vulnerabilidad, o pagos o 

beneficios a una persona con autoridad sobre la víctima. 

c. El fin (para qué se hace). Su propósito es la explotación, lo que incluye 

explotación de la prostitución ajena, explotación sexual, trabajos forzados, 

esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud y extracción de órganos. 

 

El Perú ha incorporado en su legislación interna –tomando como base el Protocolo 

TdPs– la Ley Nº 28950 contra la Trata de Personas y el Tráfico ilícito de Migrantes, 

junto a su Reglamento (D. S. Nº 007-2008-IN), aprobados en los años 2007 y 2008, 

respectivamente. De acuerdo con tales normas el Código Penal Peruano tipificaba la 

trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes en los términos siguientes: 
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        Artículo 153°.- Trata de personas “El que promueve, favorece, financia o facilita 

la captación, transporte, traslado, acogida, recepción o retención de otro, en el territorio 

de la República o para su salida o entrada del país, recurriendo a: la violencia, la 

amenaza u otras formas de coacción, la privación de libertad, el fraude, el engaño, el 

abuso del poder o de una situación de vulnerabilidad, o la concesión o recepción de 

pagos o beneficios, con fines de explotación, venta de niños, para que ejerza la 

prostitución, someterlo a esclavitud sexual u otras formas de explotación sexual, 

obligarlo a mendigar, a realizar trabajos o servicios forzados, a la servidumbre, la 

esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud u otras formas de explotación laboral, 

o extracción o tráfico de órganos o tejidos humanos, será reprimido con pena privativa 

de libertad no menor de ocho ni mayor de quince años. 

 

          La captación, transporte, traslado, acogida, recepción o retención de niño, niña 

o adolescente con fines de explotación se considerará trata de personas incluso sin  

recurrir a ninguno de los medios señalados en el párrafo anterior”. 

 

          Posteriormente con fecha 21 de Octubre del 2014 se publicó la Ley N° 30251, 

quedando  modificado el  Artículo 153  de esta forma:  

1.- “El que mediante violencia, amenaza, u otras formas de coacción, privación 

de libertad, fraude, engaño, abuso de poder o de una situación vulnerabilidad, 

concesión o recepción de pagos o de cualquier beneficio, capta, transporta, traslada, 

acoge, recibe o retiene a otro, en el territorio de la República o para su salida  o entrada 

del país con fines de explotación, es reprimido con pena  privativa de libertad no menor 

de ocho ni mayor de quince años. 2.- Para efectos del inciso  uno,  los fines de 

explotación de la trata de personas comprende, entre otros, la venta de niños, niñas o 

adolescentes, la prostitución y cualquier forma de explotación sexual, la esclavitud o 

prácticas análogas, a la esclavitud, cualquier forma de explotación laboral, la 

mendicidad los trabajos o servicios forzados, la servidumbre, la extracción o tráfico  de 

órganos o  tejidos  somáticos o sus componentes humanos , así como cualquier otra 

forma análoga de explotación.    
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3.- La captación, transporte, traslado, acogida, recepción o retención de niña, 

niño, o adolescente con fines de explotación  se  considera trata de personas incluso 

cuando no se recurra  a ninguno de los medios previstos en el inciso 1.  

4.- El consentimiento dado por la victima mayor de edad a cualquier forma de 

explotación carece de efectos jurídicos cuando el agente haya recurrido a cualquiera 

de los medios enunciados en el inciso 1.  

5.- El agente que promueve, favorece, financia o facilita la comisión del delito 

de trata de personas, es reprimido con la misma pena prevista para el autor.   

 

         La regulación nacional de este delito introduce novedades en relación a la 

definición instituida en el Protocolo TdPs, como se observa en el siguiente cuadro (las 

palabras en negritas resaltan las diferencias entre ambas legislaciones). 

 

Tabla N° 01. Comparación de Legislación Internacional y Nacional 

Elementos/Legislación Protocolo de Palermo Art° 153 CP, modificada por la 

Ley N° 28950 

Acción (qué se hace). El delito de 
Trata de personas es un tipo penal 
con hipótesis múltiples, pues 
existen diferentes verbos 
rectores. Lo que el legislador 
peruano ha buscado es sancionar 
todas las posibilidades de acción 
y castigar a todos los partícipes, sin 
importar su grado de participación. 
De esta manera, se pretende 
sancionar toda la línea productiva 
del delito.4 

(.. ) captación, transporte, 
traslado, acogida o recepción 
de personas [..). 
 

 
[...] capta, transporta, traslada, 
acoge, recibe o retiene a otro en el 
territorio de la República  o para su 
salida o entrada del 
país (…) 

Medios (cómo se hace). Estos 
medios son empleados para 
someter a la persona, 
construyéndose así un estado 
de victimización. Sin la concurrencia 
de estos medios, no se podría 
hablar del delito de trata de 
personas, excepto en el caso de 
menores de edad.5   

...] recurriendo a la amenaza 
o al uso de la fuerza u otras 
formas de coacción, al rapto, 
al fraude, al engaño, al abuso 
de poder o de una situación 
de vulnerabilidad o a la 
concesión o recepción de 
pagos o beneficios para 
obtener el consentimiento de 
una persona que tenga 

[...] recurriendo a: la violencia, la 
amenaza u otras formas de 
coacción, la privación de libertad, el 
fraude, el engaño, el abuso del 
poder o de una situación de 
vulnerabilidad, o la concesión o 
recepción de pagos o beneficios [... 
 

                                                 
4  RIVERA, Gastón: Trata de Personas. Esclavitud moderna en todas sus dimensiones, Tetis Graf, Lima, 

2009. P. 209 
5 RIVERA, Gastón: Trata de personas. Esclavitud moderna en todas sus dimensiones, Tetis Graf, 
Lima, 2009. P. 211) 
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autoridad sobre otra [...] 
 

 
Fines (para qué se hace). La acción 
y medios empleados están 
encaminados a la explotación de la 
persona. 
El delito de Trata de Personas se 
habrá consumado cuando se 
encuentre acreditada la finalidad de 
explotación, pero no es requisito 
que la misma se haya llevado a 
cabo. Constituye por ello un tipo 
penal de peligro 
 

[...] con fines de explotación. 
Esa explotación incluirá, 
como mínimo, la explotación 
de la prostitución ajena u 
otras formas de explotación 
sexual, los trabajos o 
servicios forzados, la 
esclavitud o las prácticas 
análogas a la esclavitud, la 
servidumbre o la extracción 
de órganos 
 

[...] con fines de explotación, 
venta de niños niñas o 
adolescentes,  para someterlo a  la 
prostitución,   cualquier forma de 
explotación sexual, la esclavitud, o 
forma análoga a la esclavitud, 
obligarlo a mendigar, a realizar 
trabajos o servicios forzados, a la 
servidumbre, la esclavitud o 
prácticas análogas a la esclavitud u 
otras formas de explotación laboral, 
o extracción o tráfico de órganos o 
tejidos humanos[...] 
 

En la tabla Nº 1 se ven variaciones respecto a la finalidad de la trata, pues, como 

puede apreciarse, la regulación nacional introduce dos nuevas modalidades de 

explotación: la venta de niños y la mendicidad. 

 

Por otro lado, el legislador peruano ha considerado circunstancias agravantes del 

delito de trata, plasmándolas en el artículo 153º - A del Código Penal, señalando lo 

siguiente; 

Artículo 153°-A.- Formas agravadas de la Trata de Personas. La pena será no 

menor de doce ni mayor de veinte años de pena privativa de libertad e inhabilitación 

conforme al artículo 36° incisos 1, 2, 3, 4 y 5 del Código Penal, cuando: 

1. El agente comete el hecho abusando del ejercicio de la función pública; 

2. El agente es promotor, integrante o representante de una organización social, 

tutelar o empresarial, que aprovecha de esta condición y actividades para perpetrar 

este delito; 

3. Exista pluralidad de víctimas; 

4. La víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años de edad o es incapaz; 

5. El agente es cónyuge, conviviente, adoptante, tutor, curador, pariente hasta el 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o tiene a la víctima a su 

cuidado por cualquier motivo o habitan en el mismo hogar; 

6. El hecho es cometido por dos o más personas. 

 

La pena será privativa de libertad no menor de 25 años, cuando: 
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1. Se produzca la muerte, lesión grave o se ponga en inminente peligro la vida y 

la seguridad de la víctima; 

 

2. La víctima es menor de catorce años de edad o padece, temporal o  

permanentemente, de alguna discapacidad física o mental; 

 

3. El agente es parte de una organización criminal. 

 

No es intención de este trabajo pormenorizar las agravantes de la trata; sin 

embargo, a modo de reseña se pueden hacer las siguientes precisiones, de acuerdo 

con Gastón Rivera (2009): 

 

Acerca del primer párrafo de agravantes sancionadas con pena no menor de 

doce ni mayor de veinte años de pena privativa de libertad e inhabilitación conforme al 

artículo 36° incisos 1, 2, 3, 4 y 5 del Código Penal: 

 

 El agente comete el hecho abusando del ejercicio de la función pública. Se 

sanciona como agravante la calidad de funcionario público del sujeto activo, pues se 

considera que éste defrauda el contrato social existente entre su persona y el Estado, 

aprovechándose de su investidura para colaborar o participar en la comisión de la trata 

de personas. Para la configuración de esta agravante, es necesario que el funcionario 

se halle en ejercicio de su cargo público al momento de perpetrar el delito. 

 

 El agente es promotor, integrante o representante de una organización social, 

tutelar o empresarial, que aprovecha su condición y actividades para perpetrar el delito. 

La norma considera agravante el abuso del reconocimiento y confianza que el Estado 

y la sociedad le han depositado para su servicio en esas instituciones. 

 
 Exista pluralidad de víctimas. Se entiende que mientras más víctimas. haya, 

existe mayor violación de derechos humanos. Por ello, se sanciona como agravante la 

mayor proporción del daño, pues ha sido perpetrado contra un colectivo de personas. 
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 La víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años de edad o es incapaz. 

La norma sanciona como agravante que el delito se cometa contra esta población 

especialmente vulnerable, en razón de su edad y/o su especial estado de incapacidad. 

Al parecer, el término incapacidad abarcaría todo el espectro de incapaces absolutos 

y relativos. 

 

 El agente es cónyuge, conviviente, adoptante, tutor, curador, pariente hasta el 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o tiene a la víctima a su 

cuidado por cualquier motivo o habitan en el mismo hogar, considerando que la familia 

es el núcleo básico de la sociedad y cumple el rol de formación de los potenciales 

ciudadanos. Por esto, se considera más reprochable que el sujeto activo del delito sea 

miembro de la familia, en razón de la especial confianza y afecto con la víctima. 

 

 El hecho es cometido por dos o más personas. Es más grave cuando existe la 

intervención estructurada de varias personas, que de manera intencional concurren en 

el delito. 

Acerca del segundo párrafo de agravantes, sancionados con pena privativa de libertad 

no menor de 25 años, se establece que  son agravantes cuando: 

 

 Se produce la muerte, lesión grave o se ponga en inminente peligro la vida y la 

seguridad de la víctima. En el ordenamiento nacional, se otorga una especial 

relevancia a los derechos a la vida e integridad física, por lo cual es más reprochable 

la vulneración de estos derechos. 

 
 La víctima es menor de catorce años de edad o padece, temporal o 

permanentemente, de alguna discapacidad física o mental. En este caso se pretende 

tutelar el interés superior del niño, haciendo más reprochable el ataque contra esta 

población especialmente vulnerable. Así también, cuando la víctima padece alguna 

discapacidad física o mental, se agrava el hecho, por el aprovechamiento de la 

situación desventajosa de la víctima. 
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 El agente forma parte de una organización criminal, por lo cual se sanciona 

gravemente a la organización, considerando en esa sanción su nivel de estructura y 

profesionalización en el crimen, así como los altos costos sociales que genera 

 

         Así mismo en el VII Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales Permanente y 

Transitoria, del Acuerdo Plenario N°   3-2011/CJ-116  del 06 de diciembre del 2011, 

sobre el Asunto: Delito contra la Libertad Sexual y Trata de Personas : Diferencias 

típicas y penalidad, se acordó: 

 

          En el cual en el Literal D,   la situación de las victimas menores de edad. 

El sujeto pasivo en todos estos delitos puede serlo una persona adulta o un menor de 

edad. En el supuesto del menor de edad, el contenido del injusto se encuentra 

diferenciado en virtud al nivel etario con que cuenta la víctima y es tratado siempre 

como una agravante especifica. 

 

         No obstante ello, los estándares de pena conminada  para los delitos que se 

están analizando difieren notablemente.  Así, en el caso de los delitos de violación 

sexual  de menor de edad, el quantum punitivo es agravado secuencialmente desde 

los 25 años de pena privativa de libertad hasta cadena perpetua, En cambio, en la trata 

de personas, la pena fijada  para las circunstancias agravantes específicas basadas 

en la edad de la víctima oscila desde los 12 hasta los 35 años de privación de libertad. 

Empero, la sanción es ostensiblemente menor a los casos anteriores cuando se trata 

de actos de favorecimiento a la prostitución o la explotación sexual de una persona 

menor de edad,  ya que las penas fluctúan para el primer delito entre 5 y 12 años de 

pena privativa de libertad, mientras que para el segundo supuesto típico se prevee una 

pena privativa de libertad  no menor de  6 ni mayor de 12 años. 

 

 

Relaciones sistemáticas, teleológicas y punitivas entre los tipos penales 

 La trata de personas, en los términos como aparece regulada en el Código Penal 

vigente, constituye un delito que atenta contra la libertad personal, entendida como la 
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capacidad de autodeterminación con la que cuenta la persona  para desenvolver su 

proyecto de vida, bajo el amparo del Estado y en un ámbito territorial determinado. En 

cambio, la violación sexual vulnera la libertad sexual, que comprende también la 

capacidad de autodeterminación de la persona pero referida al ámbito específico de 

las relaciones sexuales. En tanto que,  en los delitos de favorecimiento a la prostitución 

o proxenetismo, se vulnera la moral sexual de la sociedad y la dignidad sexual de 

aquella persona que es prostituida o explotada  sexualmente, y a la que se 

predetermina y somete a sostener prácticas sexuales con terceros a cambio de dinero. 

 

        En la trata de personas se reprime a quien coloca a la víctima, a través  de actos 

traslativos (posee un tipo penal alternativo y complejo en base a las conductas que 

promueven, favorecen, financian  o facilitan la captación, transporte, traslado, acogida, 

recepción o retención de la víctima) en una situación de vulnerabilidad  para ser 

explotada sexualmente por otro (se trata de un delito proceso),  que implica diversas 

etapas desde la captación de la víctima hasta su recepción  o alojamiento en el lugar 

de destino y en las cuales se involucran frecuentemente diversas personas.   

 

        Se tiene que en los delitos de trata de personas y de favorecimiento a la 

prostitución, como de proxenetismo, generan conflictos de interpretación por su 

convergencia normativa. El delito de trata de personas agota su realización en actos 

de promoción, favorecimiento, financiación o facilitación del acopio, custodia, traslado, 

entrega o  recepción de personas dentro del país o para su ingreso o salida de él, con 

la finalidad  de que ejerzan la prostitución o sean sometidas a esclavitud o explotación 

sexuales. Es un delito de tendencia interna trascendente donde el uso sexual del sujeto 

pasivo es una finalidad cuya realización está mas allá de la conducta típica que debe 

desplegar el agente pero que debe acompañar el dolo con que éste actúa.  Es más el 

delito estaría perfeccionado incluso en el caso de que la víctima captada, desplazada, 

o entregada no llegue nunca a ejercer la prostitución o se frustre, por cualquier razón 

o circunstancia, su esclavitud  o explotación sexual por terceros. 

 

2.2.3. Delitos afines a la Trata de personas. 
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          Por las especiales características de la trata de personas, muchos operadores 

(incluyendo los de justicia) confunden su tipificación, acarreando percepciones 

erróneas sobre los tipos penales afines o -lo que es peor- la no persecución de los 

responsables directos del delito. 

 

         Esta evidencia de desinformación lleva a la necesidad de explicar los elementos 

básicos de los delitos que el legislador peruano tipifica en el Código Penal como  

distintos de la trata, no obstante tener una o más características en común, de manera 

que justamente se denominan “delitos afines a la trata”, pero no significa que el delito 

de trata de personas es subsidiario a estos; es más, en diversas situaciones se 

configura concurso real de delitos. 

 

       Para el análisis que se hace a continuación, se ha tomado en cuenta la doctrina y 

jurisprudencia existentes a nivel nacional. 

 
2.2.3.1. En referencia a los delitos afines por explotación sexual: 

 

A. Violación sexual. 

     El Art°. 170° del Código Penal prevé el delito de violación sexual,  

caracterizándolo como sigue: “El que con violencia o grave amenaza, obliga a 

una persona a tener acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza otros actos 

análogos introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de las dos primeras 

vías, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de ocho 

años. 

La pena será no menor de 12 ni mayor de 18 años e inhabilitación conforme 

corresponda: 

 

1. Si la violación se realiza a mano armada o por dos o más sujetos. 

 
2. Si para la ejecución del delito se haya prevalido de cualquier posición o  cargo 

que le dé particular autoridad sobre la víctima, o de una relación de parentesco por ser 
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ascendente, cónyuge, conviviente de éste, descendiente o hermano, por naturaleza o 

adopción o afines de la víctima, de una relación proveniente de un contrato de locación 

de servicios, de una relación laboral o si la víctima le presta servicios como trabajador 

del hogar. 

 
3. Si fuere cometido por personal perteneciente a las Fuerzas Armadas, Policía 

Nacional del Perú, Serenazgo, Policía Municipal o vigilancia privada, en ejercicio de su 

función pública 

4. Si el autor tuviere conocimiento de ser portador de una enfermedad de  

transmisión sexual grave. 

 

5. Si el autor es docente o auxiliar de educación del centro educativo donde  

estudia la víctima. 

6.   Si la victima tiene entre catorce y menos de dieciocho años de edad. 

 

Este hecho delictivo se produce con la realización del acto sexual por parte del 

sujeto activo en contra de la voluntad de la víctima 6 (Peña 2007). 

 
        Vale agregar que este ilícito penal consiste en una vulneración del derecho a la 

libertad sexual del sujeto pasivo, teniendo en cuenta que la libertad sexual es 

vulnerada cuando el sujeto activo trata de imponer a la víctima un acto de contenido 

sexual contra su voluntad física o psicológica. Siendo así, se afirma que el legislador 

busca tutelar la libertad sexual en un doble sentido: i) la autonomía de la voluntad 

sexual, cuando la víctima es mayor de edad, entendida esa libertad como la facultad 

que tiene toda persona para disponer de su cuerpo en materia sexual eligiendo la 

forma, el modo, el tiempo y la persona con la que va a realizar dicha conducta sexual 

y; ii) la preservación de incapaces de disponer de ella de manera absoluta o relativa 

(Peña (2007). 

                                                 
6  PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso Raúl: Delitos contra la Libertad e Intangibilidad Sexual, Idemsa, 
Lima, 2007. P. 120. 
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 Por tanto hablando de manera general, en los Delitos contra la Libertad Sexual, la 

parte agraviada resulta ser un varón o una mujer que ha sufrido la agresión sexual; es 

decir es, la persona que se ve obligada a sufrir el acto sexual sin su consentimiento. 7 

 

      B. Favorecimiento de la prostitución 

 
     El artículo 179° del Código Penal, inciso 7 (modificado por la Primera Disposición 

Complementaria de la Ley N° 30077 del 20 de agosto del 2013) en el cual indica “El 

agente actúa como integrante de una organización criminal”, además de ello sanciona 

el delito denominado como Favorecimiento de la prostitución, de la siguiente manera: 

 

       Artículo 179º.- El que promueve o favorece la prostitución de otra persona, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años. 

La pena será no menor de cinco ni mayor de doce años cuando: 

1. La víctima es menor de dieciocho años. 

2. El autor emplea violencia, engaño, abuso de autoridad, o cualquier medio de 

intimidación. 

3. La víctima se encuentra privada de discernimiento por cualquier causa. 

4. El autor es pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad, o es cónyuge, concubino, adoptante, tutor o curador o tiene al agraviado a su 

cuidado por cualquier motivo. 

5. La víctima ha sido desarraigada de su domicilio habitual con la finalidad de 

prostituirla o está en situación de abandono o de extrema necesidad económica. 

 

6. El autor haya hecho del proxenetismo su oficio o modo de vida. 

 

7. Si el agente actúa como integrante de una organización criminal. 

 

                                                 
7 BRAMONT ARIAS TORRES, Luis Alberto. MANUAL DE DERECHO PENAL, Parte Especial, 4ta 
Edición. Editorial San Marcos. Pag. 235.  
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Esta norma sanciona no la prostitución, sino las actividades conexas a ellas, 

efectuadas por otras personas que sirven de mediadoras o encubridoras. Siendo así, 

el favorecer debe entenderse como la conducta tendente a vencer los obstáculos que 

se presentan en el curso de la actividad (prostitución) ya establecida para que se 

continúe ejerciendo  (Código Penal 2007) 

 
El verbo promover debe ser entendido como hacer que alguien se inicie en la 

prostitución; es decir, equivale a incitar a alguien al meretricio, efectuando una 

influencia psíquica intensa en la víctima para que ésta decida prostituirse 

voluntariamente. 8Para la perpetración de este delito, no se requiere el empleo de 

violencia o amenaza sobre la víctima. Cabe indicar que de mediar violencia o amenaza 

para la entrega de las ganancias, se tratará de un concurso con los delitos de coacción 

o lesiones.  

 
C. Usuario-Cliente 

Artículo 179º-A.- El que mediante una prestación económica o ventaja de 

cualquier naturaleza tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza otros 

actos análogos introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de las dos 

primeras vías con una persona de catorce y menor de dieciocho años, será reprimido 

con pena privativa de la libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años. 

 
El ilícito penal regulado en el artículo 179-A constituye una prohibición a tener 

acceso carnal con una persona (adolescente) de catorce años y menor de dieciocho 

años de edad, mediante una prestación económica o ventaja de cualquier naturaleza. 

Cuando la víctima tiene menos de catorce años, se configura el delito de violación 

sexual. El objetivo del legislador al sancionar al usuario es pretender erradicar la 

prostitución adolescente. Para la realización típica de este delito no basta la entrega 

del precio o la ventaja o el acuerdo comercial, se necesita del ingreso carnal del sujeto 

activo a cualquiera de las vías previstas en el tipo penal. 

 

                                                 
8  PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso Raúl: Delitos contra la Libertad e Intangibilidad Sexual, Idemsa, 
Lima, 2007. Pp. 315-318 
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D. Rufianismo 

Artículo 180º.-El que explota la ganancia obtenida por una persona que ejerce la 

prostitución será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de 

ocho años. Si la víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años, la pena será 

no menor de seis ni mayor de diez años. 

 
Si la víctima tiene menos de catorce años, o es cónyuge, conviviente, 

descendiente,  hijo adoptivo, hijo de su cónyuge o de su conviviente o si está a su 

cuidado, la pena  será no menor de ocho ni mayor de doce años. 

En este caso, hay una persona que se prostituye voluntariamente. A propósito, 

vale resaltar que la prostitución no es merecedora de sanción legal alguna, pues se 

considera ejercicio legítimo del derecho a trabajar. Sin embargo, la persona que la 

ejerce puede ser víctima de explotación por parte de personas inescrupulosas; por ello, 

la norma no sólo tutela la libertad e indemnidad sexual, sino también pretende proteger 

el patrimonio derivado de la prostitución. En otras palabras, se reprocha la explotación 

de las ganancias obtenidas por una persona que ejerce el meretricio voluntariamente. 

Para la perpetración de este delito, no se requiere el empleo de violencia o amenaza 

sobre la víctima. 

 

Cabe indicar que de mediar violencia o amenaza para la entrega de las ganancias, 

se tratará de un concurso con los delitos de coacción o lesiones.9 

E. Proxenetismo 

 

Artículo 181º.- El que compromete, seduce, o sustrae a una persona para 

entregarla a otro con el objeto de tener acceso carnal, será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años. La pena será no menor 

de seis ni mayor de doce años, cuando: 

 
1.  La víctima tiene menos de dieciocho años. 

 

                                                 
9  0Ibid. Pp. 340-347.. 
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2. El agente emplea violencia, amenaza, abuso de autoridad u otro medio de   

coerción. 

 

3.  La víctima es cónyuge, concubina, descendiente, hijo adoptivo, hijo de su 

cónyuge o de su concubina, o si está a su cuidado. 

 

4. Si el agente actúa como integrante de una organización criminal. 

 

5. La víctima es entregada a un proxeneta. 

A diferencia del rufianismo, en la hipótesis fáctica del proxenetismo la víctima es  

entregada a otro con el objeto de que tenga acceso carnal, en contra de su voluntad. 

 

En este caso, el sujeto responsable del delito realiza actos que comprometen, 

seducen o sustraen a la víctima para luego entregarla a un tercero con fines de acceso 

carnal, bajo precio y/u otra ventaja. De no existir esto último, se trataría de una 

participación en el delito de violación sexual. 

 

        Se debe indicar que para cometer el delito de proxenetismo no es necesario que 

se concrete el acceso carnal bajo precio, sino basta la aptitud para que pueda 

realizarse  el acceso. 

 

F) Turismo Sexual Infantil 

      Artículo 181º-A.- sobre Explotación sexual comercial infantil y adolescente en 

ámbito del turismo” menciona. El que promueve, publicita, favorece o facilita la 

explotación sexual comercial en el ámbito del turismo, a través de cualquier medio 

escrito, folleto, impreso, visual, audible, electrónico, magnético o a través de Internet, 

con el objeto de ofrecer relaciones sexuales de carácter comercial de personas de 

catorce (14) y menos de dieciocho (18) años de edad será reprimido con pena privativa 

de libertad no menor de cuatro (4) ni mayor de ocho (8) años. 

Si la víctima es menor de catorce años, el agente, será reprimido con pena 

privativa de la libertad no menor de seis (6) ni mayor de ocho (8) años. 
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El agente también será sancionado con inhabilitación conforme al artículo 36 

incisos 1, 2, 4 y 5. 

Será no menor de ocho (8) ni mayor de diez (10) años de pena privativa de la 

libertad cuando ha sido cometido por autoridad pública, sus ascendientes, maestro o 

persona que ha tenido a su cuidado por cualquier título a la víctima.” 

      "Artículo 181-B.- Formas agravadas 

     En los casos de los delitos previstos en los artículos 179, 181 y 181-A, cuando el 

agente sea el padre o la madre, el tutor o curador, en la sentencia se impondrá, además 

de la pena privativa de libertad que corresponda, la pena accesoria de inhabilitación a 

que se refiere el numeral 5) del artículo 36.” 10   

G. Pornografía Infantil 

 

Artículo 183º-A.- El que posee, promueve, fabrica, distribuye, exhibe, ofrece, 

comercializa o publica, importa o exporta por cualquier medio objetos, libros, escritos, 

imágenes, videos o audios, o realiza espectáculos en vivo de carácter pornográfico, 

en los cuales se utilice a personas de catorce y menos de dieciocho años de edad, 

será sancionado con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de diez años 

y con ciento veinte a trescientos sesenta y cinco días multa. 

 La pena privativa de libertad será no menor de diez ni mayor de doce años y de 

cincuenta a trescientos sesenta y cinco días multa cuando: 

    1. El menor tenga menos de catorce años de edad. 

                                                 

10 Artículo incorporado por el Artículo 1 de la Ley N° 29194, publicada el 25 enero 2008) 
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    2. El material pornográfico se difunda a través de las tecnologías de la información 

o de la comunicación. 

     Si la víctima se encuentra en alguna de las condiciones previstas en el último 

párrafo del artículo 173 o si el agente actúa en calidad de integrante de una 

organización dedicada a la pornografía infantil, la pena privativa de libertad será no 

menor de doce ni mayor de quince años. De ser el caso, el agente será inhabilitado 

conforme a los numerales 1, 2 y 4 del artículo 36." 

En principio, por pornográfico debe entenderse toda exposición o representación 

de carácter obsceno, consistente en actos destinados a excitar el impulso sexual y que 

representan una ofensa a los sentimientos de decencia de la sociedad. En este caso, 

el legislador busca sancionar la participación de menores de edad en materiales de 

índole sexual, dado que esta norma tutela la indemnidad sexual de las víctimas, de 

modo que para consumarse el delito no es necesario que el material pornográfico haya 

sido efectivamente difundido al público. 

 

         2.2.4. Prostitución vs. Trabajo sexual 

         La Real Academia de la Lengua Española define la “prostitución” cómo la 

actividad a la que se dedica quien mantiene relaciones sexuales con otras personas a 

cambio de dinero. Pero el término prostitución proviene de la palabra latina “prostituere” 

que significa literalmente “exhibir para venta” (Ballester y Gil, 1996), de manera que la 

palabra prostitución, aunque tradicionalmente se ha identificado con las relaciones 

sexuales que dos o más personas mantienen por un intercambio económico, debería 

englobar otro tipo de intercambios  y no solo los sexuales y/o los económicos. 

       Al término prostitución van asociados dos aspectos fundamentales: por un lado, la 

supuesta intimidad que una persona vende cuando mantiene relaciones con un cliente 

y, por otro lado, la concepción de la sexualidad desde la moralidad, fruto de la 

relaciones sexistas, patriarcal y conservadora que durante años se ha impuesto. 

 

 En este sentido, sería más objetivo entender la sexualidad como una faceta 

fundamental en todo ser humano, pero ni más ni menos importante que otras y 
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tampoco la más bella ni la más sucia. En definitiva, para cada persona la sexualidad 

tiene un sentido y un significado diferente y subjetivo. Así, el sentido de la intimidad 

también es diferente para cada ser humano de manera que no consideramos íntimos 

los mismos aspectos de nuestra persona o de nuestra vida. Si tomamos este sentido 

más amplio de lo íntimo y, partiendo del significado latino del término “prostiture”, 

podríamos hablar de prostitución cuando una persona alquilase o vendiese una parte 

importante de su intimidad o identidad (no necesariamente sexo o sexualidad) a 

cambio de algo (no exclusivamente dinero) (Ballesteros y Gil, 1996). 

 

          Por otro lado, el término prostitución va asociado a la consideración de esta 

actividad como una forma de esclavitud sexual y violación de los derechos de las 

personas involucradas, dejando de lado el sector de personas que ejercen esta 

actividad como elección personal. En el mismo sentido, otros sectores prefieren utilizar 

la expresión “persona prostituida” pues dicen que de esta manera se desplaza el 

estigma, la criminalización y la vergüenza de las personas que realizan esta actividad 

hacia aquellas que les fuerzan y explotan. También hay un sector que defiende el 

término “comercio sexual” para referirse a las personas que venden un servicio sexual 

invisibilizando de esta manera a las personas que lo compran (SPNS, 2005). Otro 

término que se ha propuesto es el de “profesionales del sexo”, que es criticado por los 

defensores de la “prostitución” al entender que no todas se dedican de manera 

exclusiva a esta actividad y otras la entiendes como algo ocasional y son solo 

aficionados (Rubio, 2008). 

 

 Otras autoras, como Day (2007) apuestan también por el término “trabajo sexual” 

ya que en este contexto de comercio sexual, el concepto “trabajo” va más allá de los 

salarios o el desempleo. Se tratará de un recurso para establecer la frontera de su vida 

íntima y personal, es decir, el término “trabajo sexual” se relaciona con la idea de sexo 

sin sentimientos involucrados. Para marcar esta frontera, las personas que ejercen 

esta actividad adoptan una serie de pautas como dar o no besos, mantener sólo cierto 

tipo de prácticas sexuales con los clientes o utilizar preservativo con las personas 

usuarias de sus servicios pero no con sus parejas personales. Este último aspecto 
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también lo encontramos en la investigación realizada por Zaro, Peláez y Chacón (2007) 

en hombres que ejercen el trabajo sexual. 

 

 En contra del uso de la palabra “prostitución” encontramos a otros autores como 

Sevilla (2003) que plantea que este término no es lo suficientemente neutro para 

referirse al comercio sexual por la aceptación negativa que ha tenido a lo largo de 

diferentes épocas. En este sentido, el estigma que conlleva la palabra “prostituta” 

puede hacer que se le condene a nivel moral de manera irreversible. Pero los 

defensores del término “prostitución” argumentan que la connotación negativa que va 

asociada a algunos términos, como el caso que aquí nos ocupa, “parece afectar más 

a las observadores políticamente correctos que a las supuestas personas perjudicadas” 

(Rubio, 2008). 

 

 En este sentido, cabe indicar que gran parte del prejuicio asociado con el trabajo 

sexual se relaciona con la venta del propio cuerpo, de manera que la persona que lo 

vende está mal vista por el resto de la sociedad, ya que esta transacción es percibida 

como inmoral (Britos, 2009). Desde el punto de vista de la visión de géneros, el caso 

de la mujer es especial puesto que a ésta se le ve como madre y su cuerpo está 

destinado a la procreación. 

 

 Así, entendemos “prostitución” como el intercambio entre dos o más personas 

de una parte de su intimidad con independencia de que el trueque sea sexual o no y 

de que el pago sea económico o por otros medio. Y hablaremos de “trabajo sexual” 

para hacer referencia al intercambio sexual entre dos o más personas con fines 

económicos. Se trata de un fenómenos esencialmente social que se encuentra 

asociado a factores económicos, culturales, morales, conductuales y legales. 

2.3. Definición de términos básicos 

 

 Trata.- es un delito que atenta contra los derechos humanos pues vulnera la 

esencia misma de la persona: vida, libertad, integridad y dignidad. 

La trata de personas es el alquiler o la compra y venta de seres humanos. Es un crimen 



57 

 

que anualmente afecta a millones de personas en el mundo y es visto como un proceso 

que comienza con el reclutamiento de la persona y termina con la explotación de la 

misma por bandas de crimen organizado. 

 

 Captación y Traslado.- que la persona sea captada y trasladada de su 

entorno (ciudad, departamento, país) a otro diferente. 

 

 Engaño y/o Privación de Libertad.- la persona es engañada o no es libre 

de hacer lo que quiere y  está limitada en su libertad de movimiento, siendo sometida 

a medidas de presión y violencia 

 

 Prostitución.- Es el intercambio entre dos o más personas de una parte de su 

intimidad con independencia de que el trueque sea sexual o no y de que el pago sea 

económico o por otros medio. 

 

 Trabajo Sexual.- es el  intercambio sexual entre dos o más personas con fines 

económicos. 

 

 Explotación.- las personas son obligadas a realizar actividades usualmente 

con fines de explotación sexual y/o laboral, con frecuencia en locales clandestinos o 

ambientes informales. 

 

 Agencia de empleo: son utilizadas como fachada para captar víctimas 

ofreciéndoles trabajo en otra ciudad o en el extranjero. Aseguran hacerse cargo de 

proporcionar empleo, a cambio de un pago futuro (por gestiones, traslado y/o albergue). 

Una vez captada y trasladada, la víctima es forzada a realizar trabajos distintos a los 

prometidos. Con cargo a la “deuda” contraída. 

 



58 

 

 Padrinazgo: el menor de edad es entregado por la familia a algún conocido o 

pariente lejano con el que tiene algún tipo de relación (“padrino” o “madrina”) para que 

reciba educación y mejor calidad de vida. 

 

 Seducción: personas dedicadas a “enamorar” a la víctima, y proponerles una 

mejor vida en otra ciudad o en el extranjero. La persona, una vez que acepta, es 

engañada y llevada para ejercer la prostitución 
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CAPÍTULO III 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

3.1. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS 

1.1.1. Resultados de la encuesta aplicada a los niños(as) sobre trata de personas 

los cuales se presentan en las tablas siguientes: 

Tabla  Nº 01 

Características socio demográficas de los niños(as) del distrito de Nueva Cajamarca 
 

Características socio demográficos f (n= 30) % 

Edad 10 07 23.3 

11 08 26.7 

12 15 50.0 

Sexo Femenino 20 66.7 

Masculino 10 33.3 

Lugar de 

procedencia 

       Nueva Cajamarca 25 83.3 

Rioja 05 16.7 

Enamorado(a) Si 15 50 

No 15 50 

Relaciones 

sexuales 

Si 08 26.7 

No 22 73.3 

Grado de 

Instrucción 

Analfabeta 02 6.7 

Primaria Incompleta 12 40.0 

Primaria completa 16 53.3 

Ubicación de su 

vivienda 

Urbanización 00 00 

Pueblo Joven 08 26.7 

Asentamiento humano 10 33.3 

Caserio 12 40.0 

FUENTE: Encuesta aplicad a niños(as) 

 

 



61 

 

        En la tabla N° 01 se presenta las características sociodemográficos de la muestra 

de niños(as), se observa que el grupo etario de los niños es de 10 a 12 años. El 66.7% 

de los niños encuestados son de sexo femenino y el 33,3% pertenecen al sexo 

masculino. El 83,3% de los niños provienen del distrito de Nueva Cajamarca, el 16.7% 

son del distrito de Rioja. El 50% de niños(as) afirman ya estar enamorados, y el otro 

50% manifiestan no estarlo. Con respecto a relaciones sexuales el 26.7% dice sí haber 

tenido relaciones sexuales, en cambio el 73.3% manifiesta no haber tenido esa 

experiencia. El 53.3% de encuestados afirman haber concluido la educación primaria; 

en cambio el 40% menciona tener educación primaria incompleta, seguido del 6.7% 

que manifiesta ser analfabeto(a). Con respecto a la ubicación de la vivienda donde 

viven, el 40% dicen vivir en caseríos del distrito de Nueva Cajamarca, el 33.3 de niños 

afirman vivir en asentamientos humanos, el 26.7% opinan que viven en pueblos 

jóvenes. 

 

Tabla  Nº 02 

Personas que vives en la actualidad 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Padre y madre 08 26.7 

Sólo con padre 02 6.7 

Sólo con madre 02 6.7  

Con familiares 10 33.2  

Con amistades 08 26.7  

TOTAL 30 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada a niños(as) 
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Gráfico  Nº 01 

Personas que viven con el encuestado en la actualidad 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Tabla N°02 y gráfico N° 01: Referido a las personas que viven en la 

actualidad con los niños encuestados, se evidencia que el 33,2% de los niños dicen 

vivir con sus familiares (tíos, primos y/o abuelos), en cambio el 26.7% menciona que 

viven con algunas amistades. Sin embargo se tiene que el 26.7% de niños afirman vivir 

con papá y mamá. Mientras que el 6.7% responden vivir sólo con papá y sólo con 

mamá respectivamente. 

Tabla  Nº 03 

Situación económica de los padres y/ o familiares 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Acomodado 02 6.7 

Medianamente acomodado 

Pobre 

04 

14 

13.3 

46.8 

Muy pobre 10 33.2  

TOTAL 30 100,0 

      FUENTE: Encuesta aplicada a niños(as) 
 

 

 

0,267

0,067

0,067

0,332
0,267

Padre y madre Sólo con padre Sólo con madre Con familiares Con amistades
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Gráfico  Nº 02 

 Situación económica de los padres 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Tabla N°03 y gráfico N° 02: Referido a la situación económica de los 

padres y/ o familiares que viven en la actualidad con los niños encuestados, se 

evidencia que el 33,2% de los niños provienen de una situación económica muy pobre. 

El 46.8% de encuestados dicen que la situación económica es pobre. Seguida del 13.3% 

de niños que responden provenir de una situación medianamente acomodada; y el 6.7% 

afirman que los padres y/familia es de condición acomodada. 

 

Tabla  Nº 04 

Ocupación del niño(a) 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Trabaja de ambulante y estudia 12 40.0 

Trabaja empleada del hogar 06 20.0 

Ayudante en Restaurant y recreos 

Solo estudia 

05 

07 

16.7 

23.3 

 

TOTAL 30 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada a niños(as) 

  

 

0,067

0,133
0,468

0,332

Acomodado Medianamente acomodado pobre Muy pobre
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Gráfico  Nº 03 

 Ocupación del niño(a) 
 

 
 

 

En la Tabla N°04 y gráfico N° 03: Referido a la ocupación del niño(a) 

encuestada, el 40% de niños respondieron trabajar de ambulantes y estudiar. También 

se tiene que el 20% de niños afirman trabajar como empleada del hogar. Así mismo se 

aprecia que el 23.3% de niños dicen estudiar y sólo el 16.7% dicen trabajar como 

ayudantes en restaurant y recreos. Como se aprecia más del 76,7% de los niños 

encuestados tienen que trabajar para poder sobrevivir y apoyar a su familia. 

 

Tabla  Nº 05 

Problemas familiares 
 

Tabla  Nº 05 Frecuencia Porcentaje 

Sí 18 60.0 

A veces 08 26.7 

No 04 13.3  

TOTAL 30 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada a niños(as) 

  

0,4

0,2

0,167 0,233

Trabaja de ambulante y estudia Trabaja empleada del hogar

Ayudante de restaurant y recreos Solo estudia
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Gráfico  Nº 04 

 Problemas familiares   
 

 
 

 

         En la Tabla N°05 y gráfico N° 04: Referido a los problemas familiares que 

repercute en los niños, el 60% de encuestados dicen que sí existen problemas en 

la familia y que de alguna manera afecta los sentimientos y estabilidad emocional 

de los niños. También se tiene un 26.7% de encuestados que manifiesta a veces 

se presenta problemas en la familia y el 13.3% opinan que no existe problemas en 

la familia. 

Tabla  Nº 06 

Personas que compartes los problemas familiares 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Amigo o amiga 08 26.7 

Familiares 10 33.3 

Profesor(a) 02 6.7  

Personas recién conocidas 06 20.0  

No comparte con nadie 04 13.3  

TOTAL 30 100,0 

 FUENTE: Encuesta aplicada a niños(as) 

   

0,6

0,267

0,133

Sí A veces No
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Gráfico  Nº 05 

 Personas que compartes los problemas familiares 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Tabla N°06 y gráfico N° 05: Referido a los problemas que comparten 

los problemas familiares y que afecta a los niños, el 26.7% de encuestados dicen 

compartir sus problemas con sus amigos(as). Así también se tiene que el 33.3% de 

niños opinan compartir sus problemas con su misma familia. Sin embargo el 20% dicen 

compartir sus problemas con algunas personas que recién conocen. También se tiene 

que el 6.7% de niños dicen que sus problemas lo comparten con sus profesores. 

Mientras que el 13.3% refieren que no comparten con nadie sus problemas que le 

suceden. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0,267

0,333

0,067 0,2

0,133

Amigo o amiga Familiares Profesor(a)

Personas recién conocidas No comparte con nadie
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Tabla  Nº 07 

Has sufrido alguna vez maltrato familiar 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Sí 21 70 

A veces 07 23.3 

No 02 6.7  

TOTAL 30 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada a niños(as) 

  

 
Gráfico N° 06 

Has sufrido alguna vez maltrato familiar 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Tabla N°07 y gráfico N° 06: Referido a si ha sufrido alguna vez maltrato 

infantil, el 70% de encuestados manifestó que siempre ha tenido esta mala experiencia. 

En cambio el 23.3% de niños dijo que a veces ha sufrido maltrato. En cambio el 6.7% 

de niños afirma que no ha sufrido maltrato por parte de los familiares, 

 

 

 

 

0,7

0,233

0,067

Sí A veces No
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Tabla  Nº 08 

Formas de estilo de vida 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Te dejas llevar por el placer 14 46.7 

Dedicado al estudio y trabajo 06 20.0 

Conservador y rescatado 

Vives solo el momento 

04 

06 

13.3 

20.0 

 

TOTAL 30 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada a niños(as) 

  

 
 

Gráfico N° 07 
Formas de estilo de vida 

 
 

 
En la Tabla N° 08 y gráfico N° 07: Referido a la forma de estilo de vida, el 

46.7% de niños dice que se deja llevar por el placer. En cambio el 20% de niños afirma 

que vive solo el momento. También se tiene que el otro 20% de encuestados manifiesta 

que está dedicado al estudio y al trabajo. Finalmente el 13.3% dice que en su estilo de 

vida es conservador y rescatado. 

0,467

0,2

0,133
0,2

Te dejas llevar por el placer Dedicado al estudio y trabajo

Conservador y rescatado Vives solo el momento
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Tabla  Nº 9 

Conocimiento sobre prostitución infantil 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Sí 18 60 

Medianamente 10 33.3 

No 02 6.7  

TOTAL 30 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada a niños(as) 

  

 
Gráfico N° 08 

 
                          Conocimiento sobre prostitución infantil 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
En la Tabla N°09 y gráfico N° 08: Referido al conocimiento sobre prostitución 

infantil; el 60% responde que sí tienen conocimiento sobre prostitución de niños. En 

cambio el 33.3% afirma medianamente conocer sobre prostitución infantil en el distrito. 

También el 6.7% de niños responde que no tiene conocimiento sobre prostitución 

infantil 

0,6

0,333

0,067

Alto Medio Bajo
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                                                  Tabla  Nº 10 

Ofrecimiento de trabajo 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Personas desconocidas 06 20.0 

Discotecas 03 10.0 

Familiares y/o Padrinos 09 30.0 

Internet 10 33.3 

Anuncios en periódicos y/o radio 02 6.7 

TOTAL 30 100.0 

FUENTE: Encuesta aplicada a niños(as) 

  

 
Gráfico N° 09 

Ofrecimiento de trabajo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

En la Tabla N°10 y gráfico N° 09: Referido al ofrecimiento de trabajo; el 33.3% 

afirma que ha recibido ofrecimiento de trabajo mediante el Internet. El 30% de niños 

menciona que le han ofrecido trabajo de parte de familiares. También el 20% de niños 

dicen que le han ofrecido trabajo personas desconocidas. Sin embargo se tiene que el 

67º radio. 

 

 

0,2

0,1

0,3

0,333
0,067

Personas desconocidas Discotecas

Familiares y/o Padrinos Internet

Anuncios en periódicos y/o radio
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Tabla N° 11 
Conocimiento sobre Trata de Personas 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Sí 15 50.0 

Medianamente 10 33.3 

No 05 16.7 

TOTAL 30 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada a niños(as) 

  

 
Gráfico N° 10 

Conocimiento sobre Trata de Personas 
 

 

 
 

 

 

 

En la Tabla N°11 y gráfico N° 010: Referido al conocimiento sobre trata de 

personas; el 50% afirma que sí tienen conocimiento sobre trata de personas. En 

cambio el 33.3% de niños dicen que medianamente suelen conocer sobre la trata de 

personas. Y el 16.7% de encuestados no tienen conocimiento sobre este mal que 

aquejan a algún extracto social de nuestro país. 

 

0,5

0,333
0,167

Alto Medio Bajo
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Tabla N° 12 
Conocimiento de alguna zona en su localidad donde exista 

Trata de Personas con fines de explotación sexual 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Sí 05 16.7 

Medianamente sospecha 

No 

07 

18 

23.3 

60.0 

TOTAL 30 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada a niños(as) 

  

 

Gráfico N° 11 
 

Conocimiento de alguna zona en su localidad donde exista 
Trata de Personas con fines de explotación sexual 

 

 

 
 

 

En la Tabla N°12 y gráfico N° 11: Referido al conocimiento de alguna zona 

en su localidad donde exista trata de personas; el 60% afirma que no tienen 

conocimiento sobre los lugares donde se esté presentando este mal. En cambio el 

23.3% de niños tienen una ligera sospecha donde se está presentando alguna 

prostitución infantil. El 16.7% de encuestados responde que sí tienen conocimiento de 

algún lugar donde se esté explotando a niños. 

0,167

0,233

0,6

Sí Medianamente sospecha No
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Tabla N° 13 
Conocimiento de personas que son retenidas contra su 
voluntad o engañadas con fines de explotación sexual 

 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Sí 05 16.7 

Medianamente 

No 

08 

17 

26.7 

56.6 

TOTAL 30 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada a niños(as) 

 

 
Gráfico N° 12 

Conocimiento de personas que son retenidas contra su 
voluntad o engañadas con fines de explotación sexual 

 
 

 

En la Tabla N°13 y gráfico N° 012: Referido al conocimiento de personas 

que son retenidas contra su voluntad para ser explotadas sexualmente; el 56.6% 

afirma que no tienen conocimiento de alguna persona que esté pasando por esta mala 

experiencia. En cambio el 26.7% de niños menciona que medianamente tiene algún 

conocimiento sobre explotación sexual. También se tiene que el 17.7% de niños afirma 

si tener conocimiento de alguna persona que está siendo engañada para ser explotada 

sexualmente 

 

0,167

0,267

0,566

Sí Medianamente No
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Tabla N° 14 
Conocimiento de algunas personas acompañantes en la mesa de cantinas, 

discotecas y recreos campestres para luego ofrecer servicios sexuales 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Sí 12 40 

Medianamente 

No 

12 

06 

40 

20 

TOTAL 30 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada a niños(as) 

  

 

Gráfico N° 13 
Personas acompañantes en la mesa de cantinas, para luego ofrecer servicios 

sexuales 
 

 
 

 

En la Tabla N°14 y gráfico N° 13: Referido al conocimiento de personas en 

mesas de cantinas, recreos y discotecas; el 40% afirma que si tienen conocimiento 

sobre el ítem antes mencionado. En cambio el otro 40% de niños menciona que 

medianamente tiene algún conocimiento sobre personas que se acercan a las mesas 

de cantinas para acompañar a las personas que están en ellas. También se tiene que 

el 20% de niños afirma no tener conocimiento de personas acompañantes en cantinas 

o sus similares. 

 

 

0,4

0,4 0,2

Sí Medianamente No
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Tabla N° 15 
Conocimiento de algunas personas que hayan sido llevadas desde su lugar de 

origen y ser retenida en contra su voluntad con el fin de ser explotado 
sexualmente 

 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Sí         04 13.3 

Medianamente 

No 

08 

18 

26.7 

60.0 

TOTAL 30 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada a niños(as) 

  

 
Gráfico N° 14 

Personas llevadas desde su lugar de origen y ser retenidas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Tabla N°15 y gráfico N° 14: Referido al conocimiento de personas llevadas 

desde su lugar de origen para ser explotados; el 60% afirma que no tienen 

conocimiento sobre el ítem antes mencionado. En cambio el otro 26.7% de niños 

menciona que medianamente tiene algún conocimiento sobre personas que han sido 

llevadas a otros lugares por engaños con fines de explotación. Sin embargo el 13.3% 

de encuestados dicen que sí tienen conocimiento de alguna persona que ha sido 

llevada o traída contra su voluntad para ser explotada ya sea en trabajo o en 

prostitución. 

0,133

0,267

0,6

Sí Medianamente No
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1.1.2. Resultados de la encuesta aplicada a los adolescentes sobre trata de 

personas los cuales se presentan en las tablas siguientes: 

Tabla  Nº 16 

Características socio demográficas de adolescentes encuestados 
 

Características socio demográficos f (n= 42) % 

Edad 13 06 14.3 

14 15 35.7 

15 10 23.8 

16 05            11.9 

17 06 14.3 

Sexo Femenino 24 57.1 

Masculino 18 42.9 

Lugar de 

procedencia 

       Nueva Cajamarca 28 66.7 

Rioja 04 9.5 

Naranjos 06 14.2 

Jaén 02 4.8 

La Unión 01 2.4 

Yarayacu 01 2.4 

Enamorado(a) Si 38 90.5 

No 04 9.5 

Relaciones 

sexuales 

Si 22 52.4 

No 20 47.6 

FUENTE: Encuesta aplicada adolescentes 
 

 

En la tabla N° 16 se presenta las características sociodemográficos de la muestra de 

adolescentes, se observa que el grupo etario oscila entre 13 a 17 años, de los cuales 

15 jóvenes (35.7%) tienen 14 años. Así mismo el 23.8% de encuestados tienen 15 

años; el 14.3% tienen 13 años, el 14.3% tienen 17 años y el 11.9% de encuestados 

cuentan con 16 años. El 57% de adolescentes conforman el sexo femenino y el 42.9 

son de sexo masculino. El 66.7% de los adolescentes provienen del mismo Nueva 
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Cajamarca; el 9.5% son del distrito de Rioja, el 14.2% de jóvenes son de Naranjos; el 

4.8% provienen de Jaén y el 2.4% son de La Unión y Yarayacu respectivamente. El 

90.5% de encuestados responden estar enamorados y sólo el 9.5% responden no 

estarlo. Con respecto a relaciones sexuales el 52.4% afirman haber tenido relaciones 

sexuales y el 47.6% mencionan aún no hacerlo. 

 

Tabla  Nº 17 

Situación económica por la que está pasando 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Acomodado 01 2.4 

Medianamente acomodado 

Pobre 

05 

24 

11.9 

57.1 

Muy pobre 12 28.6  

TOTAL 42 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada adolescentes 

 

Gráfico  Nº 15 

 Situación económica por la que está pasando 
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En la Tabla N°17 y gráfico N° 15: Referido a la situación económica por la 

que están pasando, se evidencia que el 57,1% de adolescentes responden estar en 

una condición económica pobre. El 28,6% de encuestados afirman estar en 

condiciones de muy pobre. También se aprecia que el 11.9% de jóvenes dicen estar 

en condición económica medianamente acomodados, y el 2,4% afirman estar en una 

condición social acomodada. 

 

Tabla  Nº 18 

Ocupación del adolescente 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Trabaja solamente 07 16.7 

Trabaja y estudia 21 50.0 

No trabaja 

Solo estudia 

05 

09 

11.9 

21.4 

 

TOTAL 42 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada adolescentes 

. 
  

Gráfico  Nº 16 

 Ocupación del adolescente 
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En la Tabla N° 18 y gráfico N° 16: Referido a la ocupación de los adolescentes 

encuestados, el 50% de ellos respondieron trabajar y estudiar. También se tiene que 

el 21,4% de encuestados afirman solo estudiar. En cambio el 16.7% dice que trabajan 

solamente. Finalmente el 11.4% de jóvenes no hacen nada hasta el momento por la 

vida. 

 

Tabla  Nº 19 

Personas que compartes los problemas familiares 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Amigo o amiga 10 23.8 

Familiares 12 28.6 

Personas recién conocidas 08 19.0  

No comparte con nadie 12 28.6  

TOTAL 42 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada adolescentes 

. 

Gráfico  Nº 17 

 Personas que compartes los problemas familiares 
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En la Tabla N°19 y gráfico N° 17: Referido a los problemas que les sucede y para 

aliviar tiene que compartir con alguna persona. El 23,8% de encuestados dicen 

compartir sus problemas con sus amigos(as). Así también se tiene que el 28,6% de 

jóvenes opinan compartir sus problemas con su misma familia. Sin embargo el 19% 

dicen compartir sus problemas con personas que recién conocen. También se tiene 

que el 28,6% de jóvenes dicen que sus problemas  no lo comparten con nadie. 

 

Tabla  Nº 20 

Formas de estilo de vida 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Te dejas llevar por el placer 17 40.5 

Dedicado al estudio y trabajo 12 28.6 

Conservador y rescatado 

Vives solo el momento 

05 

08 

11.9 

19.0 

 

TOTAL 42 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada adolescentes 

 
 

Gráfico N° 18 
Formas de estilo de vida 
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En la Tabla N° 20 y gráfico N° 18: Referido a la forma de estilo de vida, el 

40.5% de adolescentes dice que se deja llevar por el placer. El 19% responden que 

viven solo el momento. En cambio el 20% de niños afirma que vive solo el momento. 

También se tiene que el otro 11.9% de encuestados se muestran conservadores y 

rescatados y el 28,6% dicen que se dedican al estudio y trabajo 

 

Tabla  Nº 21 

Conocimiento sobre prostitución infantil 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Sí 28 66.7 

Medianamente 10 23.8 

No 04 9.5  

TOTAL 42 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada adolescentes 

 
 

Gráfico N° 19 
 
                          Conocimiento sobre prostitución infantil 
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En la Tabla N°21 y gráfico N° 19: Referido al conocimiento sobre prostitución 

infantil; el 66.7% responde que sí existe sobre prostitución de niños. En cambio el 23.8% 

afirma medianamente conocer sobre prostitución infantil en el distrito. También el 9.5% 

de jóvenes responde que no tiene conocimiento sobre prostitución infantil. 

 

                                                  Tabla  Nº 22 

Formas de ofrecimiento de trabajo 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Personas desconocidas 10 23.8 

Discotecas 08 19.0 

Familiares y/o Padrinos 12 28.6 

Internet 10 23.8 

Anuncios en periódicos y/o radio 02 4.8 

TOTAL 42 100.0 

FUENTE: Encuesta aplicada adolescentes 

 
 

 
Gráfico N° 20 

Ofrecimiento de trabajo 
 

 
 

 

 

Personas 
desconocidas

Discotecas Familiares y/o 
Padrinos

Internet Anuncios en 
periódicos 
y/o radio

0,00%

5,00%

10,00%

15,00%

20,00%

25,00%

30,00%

0,238

0,19

0,286

0,238

0,048



83 

 

 

En la Tabla N° 22 y gráfico N° 20: Referido al ofrecimiento de trabajo; el 

28,6% afirma que ha recibido ofrecimiento de trabajo de parte familiar. El 23.8% de 

encuestados menciona que le han ofrecido trabajo por internet También el 23.8% de 

encuestados dicen que le han ofrecido trabajo personas desconocidas. Sin embargo 

se tiene que el 4.7 % se ha enterado de la existencia de trabajo por la radio o periódicos. 

 
Tabla N° 23 

Conocimiento sobre Trata de Personas 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Sí 25 59.5 

Medianamente 10 23.8 

No 07 16.7 

TOTAL 42 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada adolescentes 

 
 

Gráfico N° 21 
Conocimiento sobre Trata de Personas 
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En la Tabla N° 23 y gráfico N° 21 Referido al conocimiento sobre trata de 

personas; el 59,5% afirma tener conocimiento sobre trata de personas. Del mismo 

modo el 23.8% de encuestados dicen que medianamente suelen tener conocimiento  

sobre la trata de personas. Y el 16.7% de encuestados no tienen conocimiento sobre 

este mal que aquejan a algún extracto social de nuestro país. 

 

 

Tabla N° 24 
Conocimiento de alguna zona en su localidad donde exista 

Trata de Personas con fines de explotación sexual 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Sí 08 19.0 

Medianamente sospecha 

No 

28 

06 

66.7 

14.3 

TOTAL 42 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada adolescentes 

 

Gráfico N° 22 
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En la Tabla N° 24 y gráfico N° 22: Referido al conocimiento de alguna zona 

en su localidad donde exista trata de personas; el 66.7% afirma tener medianamente 

conocimiento sobre los lugares donde se esté presentando este flagelo. Mientras que 

el 19% de encuestado tienen una  sospecha donde se está presentando  prostitución 

infantil. El 14,3% de encuestados responde que no tienen conocimiento de algún lugar 

donde se esté explotando personas. 

 

 

Tabla N° 25 
Conocimiento de personas que son retenidas contra su 
voluntad o engañadas con fines de explotación sexual 

 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Sí 10 23.8 

Medianamente 

No 

12 

20 

28.6 

47.6 

TOTAL 42 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada adolescentes 

 
 

Gráfico N° 23 
Conocimiento de personas que son retenidas contra su 
voluntad o engañadas con fines de explotación sexual 
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En la Tabla N°25 y gráfico N° 23: Referido al conocimiento de personas que 

son retenidas contra su voluntad para ser explotadas sexualmente; el 47.6% afirma 

que no tienen conocimiento de alguna persona que esté pasando por esta mala 

experiencia. En cambio el 28,6% de adolescentes refiere que medianamente tiene 

algún conocimiento sobre explotación sexual. También se tiene que el 23.8% de 

adolescentes afirma si tener conocimiento de persona que está siendo engañada para 

ser explotada sexualmente. 

Tabla N° 26 
Conocimiento de algunas personas acompañantes en la mesa de cantinas, 

discotecas y recreos campestres para luego ofrecer servicios sexuales 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Sí 25 59.5 

Medianamente 

No 

08 

09 

19.0 

21.5 

TOTAL 42 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada adolescentes 

 

 

 

Gráfico N° 24 
Personas acompañantes en la mesa de cantinas, 

para luego ofrecer servicios sexuales 
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En la Tabla N° 26 y gráfico N° 24: Referido al conocimiento de personas en 

mesas de cantinas, recreos y discotecas; el 59,5% afirma que si tienen conocimiento 

sobre el ítem antes mencionado. En cambio el otro 21% de adolescentes refieren que 

no tiene algún conocimiento sobre personas que se acercan a las mesas de cantinas 

para acompañar. También se tiene que el 19% de adolescentes afirma que 

medianamente tienen conocimiento de personas acompañantes en cantinas o sus 

similares. 

 

 

Tabla N° 27 
Conocimiento de algunas personas que hayan sido llevadas desde su lugar de 

origen y ser retenida en contra su voluntad con el fin de ser explotado 
sexualmente 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Sí         02 4.8 

Medianamente 

No 

06 

34 

14.3 

80.9 

TOTAL 42 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada adolescentes 

 
 

Gráfico N° 25 
Personas llevadas desde su lugar de origen y ser retenidas 
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En la Tabla N°27 y gráfico N° 25: Referido al conocimiento de personas 

llevadas desde su lugar de origen para ser explotados; el 80,9% afirma que no tienen 

conocimiento sobre el ítem antes mencionado. En cambio el otro 14.3% de jóvenes 

menciona que medianamente tiene algún conocimiento sobre personas que han sido 

llevadas a otros lugares por engaños con fines de explotación. Sin embargo el 4.8% 

de encuestados dicen que sí tienen conocimiento de alguna persona que ha sido 

llevada o traída contra su voluntad para ser explotada ya sea en trabajo o en 

prostitución. 

 

Tabla N° 28 
Factores que se atribuye para que exista prostitución infantil o trata de 

personas 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Pobreza extrema 19 45.2 

Demanda de parte Pedófilos 03 7.1 

Ingenuidad 08 19.0 

Falta de control de los padres 12 28.7 

TOTAL 42 100,0 

FUENTE: Elaboración propia de la investigación 
Fecha:    Mayo 2015. 

 

Gráfico N° 26 
Factores para que exista prostitución infantil o trata de personas 
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En la Tabla N° 28 y gráfico N° 26: Referido a los factores que se atribuye para 

que exista prostitución infantil o trata de personas; el 45.2% afirma que se debe a la 

pobreza extrema de la persona. El 28.7% responde que es por la falta de control de 

los padres. También el 18% dice que es por la ingenuidad de los niños, jóvenes o 

adultos; y el 7.1% dicen que es por la demanda de parte de los pedófilos que están al 

acecho de personas para que los trafiquen. 

Tabla N° 29 
Las sanciones a los tratantes de mujeres, niños y adolescentes en el Perú, 

deben ser: 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Muy estrictas 24 57.1 

Estrictas 12 28.7 

Regulares 05 11.9 

Suaves 01 2.3 

Muy suaves 00 00 

TOTAL 42 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada adolescentes 

 

 

Gráfico N° 27 
Sanciones a los tratantes de mujeres, niños y adolescentes 
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En la Tabla N° 29 y gráfico N° 27 : Referido a los factores que se atribuye para 

que exista prostitución infantil o trata de personas; el 45.2% afirma que se debe a la 

pobreza extrema de la persona. El 28.7% responde que es por la falta de control de 

los padres. También el 18% dice que es por la ingenuidad de los niños, jóvenes o 

adultos; y el 7.1% dicen que es por la demanda de parte de los pedófilos que están al 

acecho de personas para que los trafiquen. 

Tabla N° 30 
 Combatir la trata de mujeres, niños y adolescentes 

 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Sí 

No 

29 

08 

69 

19 

Eventualmente 05 12 

TOTAL 42 100,0 

FUENTE: Elaboración propia de la investigación 
 
Fecha:    Mayo 2015. 
 

 

Gráfico N° 28 
 

Combatir la trata de mujeres, niños y adolescentes 
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En la Tabla N°30 y gráfico N° 28: Referido a la forma de combatir la trata de 

mujeres, niños y adolescentes; el 69% afirma que si está de acuerdo para combatir la 

trata de personas. En cambio el 19% responde que no es necesario. Y el 12% 

medianamente esta de acuerdo para combatir este flagelo que poco a poco se va 

incrementando en nuestro país. 

 

Tabla N° 31 
Pena que debe sancionar la trata de personas en el Perú 

según código penal en la modalidad agravada 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

De 8 – 15 años 02 4.8 

De 15 a 10 años 09 21.4 

De 20 – 25 años 10 23.8 

De 12 – 20 años 12 28.6 

De 25 años a más 09 21.4 

TOTAL 42 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada adolescentes 

 

 

Gráfico N° 29 
 

Pena para personas que tratan de personas en el Perú 
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En la Tabla N° 31 y gráfico N° 29: Referido a la pena que debe sancionar la trata 

de personas, el 28.6% de encuestados dicen que debe ser de 12 a 20 años. El 23.8% 

de adolescentes refieren que deben ser sentenciados de 20 a 25 años. Sin embargo 

se tiene que el 21.4% debe condenarse de 25 años a más. Y el 4.8% responden que 

debe ser entre 8 a 15 años. 

1.1.3. Resultados de la encuesta aplicada a los adolescentes sobre trata de personas los 

cuales se presentan en las tablas siguientes: 

Tabla  Nº 32 

Características socio demográficas de adultos  encuestados 
 

Características socio demográficos f (n= 60) % 

Edad 18  22 15 25 

23 – 27 14 23 

28 – 32 09 15 

33 – 37 08 13 

38 – a más 14 24 

Sexo Femenino 31 52 

Masculino 29 48 

Lugar de 
procedencia 

       Nueva Cajamarca 26 43 

Rioja 04 07 

Naranjos 19 31 

Jaén 02 04 

Cutervo 03 05 

Otros 06 10 

Estado civil Casado 06 10 

Conviviente 32 53 

Soltero 22 37 

Grado Instrucción Primaria 12 20 

Secundaria 28 47 

Superior 18 30 

Analfabeto 02 03 

FUENTE: Encuesta aplicada a los adultos 

 

En la tabla N° 32 se presenta las características sociodemográficos de la muestra de 

adultos, en el cual el 25% tienen edades entre 18 a 22 años. El 23% sus edades 

fluctúan entre 23 a 27 años, el 15% su edades están comprendidas entre 28 a 32 años. 
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El 13% de adultos tienen edades entre 33 a 37 años y el 24% restantes sus edades 

están entre 38 años a más. El 52% de adultos conforman el sexo femenino y el 48% 

son de sexo masculino. Con respecto al lugar de procedencia el 43% de encuestados 

son de Nueva Cajamarca. En cambio el 31% son de Naranjos. El 7% pertenecen a 

Rioja. El 4% provienen de Jaén. El 5% son de la ciudad de Cutervo y el 10% 

pertenecen a otros lugares del Perú.. Con respecto al estado civil el 53% de 

encuestados su estado civil es conviviente, el 37% su condición es soltero y el 10% 

están casados. Referente al Grado de Instrucción, el 47% de encuestados tienen 

secundaria, el 30% tienen superior, el 20% tienen educación secundaria y el 3% son 

analfabetos. 

 

 

Tabla  Nº 33 

Situación económica por la que está pasando 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Acomodado 08 13 

Medianamente acomodado 

Pobre 

24 

23 

40 

39 

Muy pobre 05 08  

TOTAL 60 100 

FUENTE: Encuesta aplicada a los adultos 
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Gráfico  Nº 30 

 Situación económica por la que está pasando 
 

 

 
 

En la Tabla N° 33 y gráfico N° 30: Referido a la situación económica por la 

que vienen pasando, el 40% responde que están medianamente acomodados, el 39% 

dicen que su condición es de pobreza, el 8% es de extrema pobreza y el 13% de 

adultos afirman que están en una condición acomodada. 

 

Tabla  Nº 34 

Conocimiento sobre prostitución 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Sí 48 80 

Medianamente 11 18 

No 01 02  

TOTAL 60 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada a los adultos 
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Gráfico N° 31 
 
                          Conocimiento sobre prostitución 
 

 

 
 

 

 
En la Tabla N°34 y gráfico N° 31: Referido al conocimiento sobre prostitución 

infantil; el 80% responde que sí tienen conocimiento sobre prostitución. En cambio el 

18% afirma medianamente conocer sobre prostitución de personas. También el 2% de 

encuestados responde que no tiene conocimiento sobre prostitución en el distrito y 

región San Martin. 

 

Tabla N° 35 
Conocimiento sobre Trata de Personas 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Sí 20 33 

Medianamente 35 58 

No 05 09 

TOTAL 60 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada a los adultos 
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Gráfico N° 32 
Conocimiento sobre Trata de Personas 
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En la Tabla N° 35 y gráfico N° 32: Referido al conocimiento sobre trata de 

personas; el 58% afirma que medianamente tienen conocimiento sobre trata de 

personas. En cambio el 33.3% de niños dicen que sí suelen conocer sobre la trata de 

personas. Y el  9% de encuestados no tienen conocimiento sobre trata de personas. 

 

 

Tabla N° 36 
Conocimiento de alguna zona en su localidad donde exista 

Trata de Personas con fines de explotación sexual 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Sí 05 50 

Medianamente sospecha 

No 

25 

30 

42 

08 

TOTAL 60 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada a los adultos 
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Gráfico N° 33 
 

Conocimiento de alguna zona en su localidad donde exista 
Trata de Personas con fines de explotación sexual 

 

 
 

 

 

 

 

En la Tabla N° 36 y gráfico N° 33: Referido al conocimiento de alguna zona 

en su localidad donde exista trata de personas; el 80% afirma que si tienen 

conocimiento sobre los lugares donde se esté presentando este mal. En cambio el 18% 

de encuestados medianamente conocen donde existe explotación de personas con 

fines de prostitución. El 2% de encuestados responde que no tienen conocimiento de 

algún lugar donde se esté explotando sexualmente a personas. 
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Tabla N° 37 
Conocimiento de personas que son retenidas contra su 
voluntad o engañadas con fines de explotación sexual 

 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Sí 05 08 

Medianamente 

No 

15 

40 

25 

67 

TOTAL 60 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada a los adultos 

 
 

Gráfico N° 34 
Conocimiento de personas que son retenidas contra su 
voluntad o engañadas con fines de explotación sexual 

 

 

 
 

 

En la Tabla N° 37 y gráfico N° 34: Referido al conocimiento de personas que 

son retenidas contra su voluntad para ser explotadas sexualmente; el 67% afirma que 

no tienen conocimiento de alguna persona que esté pasando por esta mala experiencia. 

En cambio el 25% de adultos menciona que medianamente tiene algún conocimiento 

sobre explotación sexual. También se tiene que el 8% de personas afirma si tener 

conocimiento de alguna persona que está siendo engañada para ser explotada 

sexualmente. 
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Tabla N° 38 
Conocimiento de algunas personas acompañantes en la mesa de cantinas, 

discotecas y recreos campestres para luego ofrecer servicios sexuales 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Sí 45 75 

Medianamente 

No 

10 

05 

17 

08 

TOTAL 60 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada a los adultos 

 

 

Gráfico N° 35 
Personas acompañantes en la mesa de cantinas, para luego ofrecer servicios 

sexuales 
 

 
 

 

 

En la Tabla N° 38 y gráfico N° 35: Referido al conocimiento de personas en 

mesas de cantinas, recreos y discotecas; el 75% afirma que si tienen conocimiento de 

que existen niñas y señoritas que acompañan a personas en las mesas de cantinas y 

recreos para luego ofrecer servicios sexuales. En cambio el otro 17% de encuestados 

menciona que medianamente tiene algún conocimiento sobre personas que se 

acercan a las mesas de cantinas para acompañar a las personas que están en ellas. 

También se tiene que el 8% de personas afirma no tener conocimiento de personas 

acompañantes en cantinas o sus similares. 
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Tabla N° 39 
Conocimiento de algunas personas que hayan sido llevadas desde su lugar de 

origen y ser retenida en contra su voluntad con el fin de ser explotado 
sexualmente 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Sí         04 07 

Medianamente 

No 

06 

50 

10 

83 

TOTAL 60 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada a los adultos 

 
 

Gráfico N° 36 
Personas llevadas desde su lugar de origen y ser retenidas 
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En la Tabla N° 39 y gráfico N° 36: Referido al conocimiento de personas 

llevadas desde su lugar de origen para ser explotados; el 7% afirma que si tienen 

conocimiento sobre personas que son llevadas desde su lugar de origen para luego 

ser explotadas. En cambio el otro 10% de adultos refiere que medianamente tiene 

algún conocimiento sobre personas que han sido llevadas a otros lugares por engaños 

con fines de explotación. Sin embargo el  83% de encuestados dicen que no tienen 

conocimiento de alguna persona que ha sido llevada o traída contra su voluntad para 

ser explotada ya sea en trabajo o en prostitución. 
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Tabla N° 40 
Factores que se atribuye para que exista prostitución infantil o trata de 

personas 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Pobreza extrema 10 17 

Demanda de parte Pedófilos 05 08 

Ingenuidad 15 25 

Falta de control de los padres 30 50 

TOTAL 60 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada a los adultos 

 

 

Gráfico N° 37 
Factores atribuidos a la prostitución o trata de personas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Tabla N° 40 y gráfico N° 37 Referido a factores atribuidos para que 

exista prostitución o trata de personas el 50% refiere a que falta de control de los 

padres. El 25% lo atribuye a la ingenuidad de las personas, el 17% lo atribuye a la 

pobreza por la que están pasando las personas. Y el 8% refiere a la existencia de los 

pedófilos que se encargan de reclutar personas para fines delictivos con las personas 
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Tabla N° 41 
Las sanciones a los tratantes de mujeres, niños y adolescentes en el Perú, 

deben ser: 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Muy estrictas 40 67 

Estrictas 15 25 

Regulares 05 08 

Suaves 00 00 

Muy suaves 00 00 

TOTAL 42 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada a los adultos 

 

Gráfico N° 38 
Sanciones para los tratantes de personas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Tabla N° 41 y gráfico N° 38 Referido a las sanciones que debe darse 

a las personas pedófilas que tratan con niños y señoritas, el 67% de encuestados dicen 

que deben ser bien estrictas, así como el 25% de personas que están de acuerdo con 

sanciones estrictas y el 8% que deben ser castigados con sanciones regulares 
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Está informado de operativos que realiza la Policía Nacional del Perú para 
combatir la trata de mujeres, niños y adolescentes 

 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Sí 

No 

45 

10 

75 

17 

Eventualmente 05 08 

TOTAL 42 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada a los adultos 

 

 

 

 

Gráfico N° 39 
Personas informadas sobre operativos que realiza la 

Policía Nacional contra la trata de mujeres 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Tabla N° 42 y gráfico N° 39: Referido a factores a operativos que 

realiza la Policía Nacional contra la trata de personas; el 75% conoce de la intervención 

Sí

No

Eventualmente

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80%

0,75

0,17

0,08
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policial a este tipo de delito. Mientras que el 17% responde que no está enterado de la 

participación policial para combatir este flagelo que se presenta en nuestra sociedad. 

El 8% responde que eventualmente la Policía Nacional participa en operativos para 

frenar este delito. 

 

Tabla N° 43 
Pena que debe sancionar la trata de personas en el Perú 

según Código Penal en la modalidad agravada 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

De 8 – 15 años 05 08 

De 15 a 20 años 25 42 

De 20 – 25 años 20 33 

De 25 años a más 10 14 

TOTAL 60 100,0 

FUENTE: Encuesta aplicada a los adultos 

 

Gráfico N° 40 
Pena requerida para las personas que tratan con niños, adolescentes y adultos   
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En la Tabla N° 43 y gráfico N° 40: Referido a las penas que debe dar el 

Poder Judicial a las personas que trafican con personas, el 42% refiere que debe darse 

una pena de 15 a 20 años; el 33% dice que las penas deben darse entre 20 a 25 años. 

En cambio el 8% afirma que las penas deben ser entre 8 a 15 años. El 14% de 

personas refieren que las penas deben ser de 25 años a más. 
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CAPÍTULO IV  

PROPUESTA 
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PROYECTO DE LEY   QUE MODIFICA EL ARTICULO 153-A DEL CODIGO PENAL 

VIGENTE:  FORMAS AGRAVADAS DE LA TRATA DE PERSONAS  

 
1.- Identidad del autor:  

El autor que suscribe Abog. Sandra Artemia Ramirez Mil,  de acuerdo a lo dispuesto 

en el  Artículo 107° de la Constitución Política del Perú,  propone el siguiente proyecto 

de Ley: 

 

2.- Exposición de Motivos:  

 

 La Constitución Política del Perú, en su  Artículo  107° en su segundo párrafo 

establece que los ciudadanos  tienen  derecho  a iniciativa legislativa, pues pueden 

participar  o proponer la formación de leyes  concordante con la Ley N° 26300  de los 

derechos de control y participación ciudadana  en su artículo 2 inciso b) que prescribe 

también la  iniciativa en la formación de leyes, en consecuencia amparados en esta 

norma legal es que se  tiene a bien presentar el presente  proyecto de ley.  

 

 Actualmente nuestra  legislación sanciona con una pena  no menor de doce ni mayor 

veinte años de pena privativa de libertad   al sujeto activo en el Delito de  Trata de 

Personas,  entre otros supuestos, cuando la víctima tiene entre catorce y menos de 

dieciocho años,  y con una pena no menor de  veinticinco  años cuando  la víctima es 

menor de catorce años,  por lo que se  sugiere el incremento de la sanción punitiva en 

cuanto a la edad de la victima de trata,  (formas agravadas);   pues en la presente 

investigación  en la mayoría de los casos el grupo etáreo fácilmente vulnerable se da 

entre los  doce  y menos de dieciocho años pues son captadas por los tratantes y 

trasladados desde su lugar de origen  hacia la ciudad de Nueva Cajamarca, a fin de 

laborar en centro de expendio de bebidas alcohólicas, trabajo en restaurantes y otros  

para posteriormente ser explotadas sexualmente,   por lo que se hace necesario que 

el sujeto activo reciba una mayor sanción dado  la edad de la víctima,  mas aun si se 

considera que este delito atenta contra  la dignidad  como principio – derecho. 
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3.- Antecedentes:    

 

El  Delito de Trata de Personas constituye un problema social  el cual debe  ser 

abordado, desde un enfoque de derechos humanos,  pues el bien jurídico que tutela 

es la dignidad  humana,  se trata de un delito que  supone una  situación asimétrica o 

de dominio entre un agresor  (es) y una víctima vulnerable, sea esta mayor o menor 

de edad, lo cual es aprovechado por el agresor para someter a la víctima a una 

condición de explotación sexual o laboral.  También se debe precisar que más  allá  de 

la presencia de la dignidad en bienes como la vida, la salud individual, la libertad, el 

honor o la intimidad, existe un  elemento remanente o residual, lo específicamente 

humano, que podría ser disminuido  con independencia de que se atente o no contra 

la vida, la libertad o la intimidad, etc. En el delito de trata de personas existe una 

pluralidad de bienes jurídicos protegidos,  dependiendo del bien jurídico amparado 

detrás de cada modalidad de explotación prohibida. Y en los casos de trata con fines 

de explotación sexual, lo que se busca es evitar una situación objetiva de 

instrumentalización o cosificación de una persona más allá de su voluntad de consentir 

o no dicha situación. 

 
En nuestra legislación peruana se encuentra establecido en el Artículo 153° y  

siguientes del Código Penal vigente,  considerándose también las circunstancias 

agravantes.  

 
Así se tiene que el  Artículo 153 – A del Código Penal vigente  - Formas agravadas de 

la  trata de personas, prescribe:  

La pena será no menor de doce ni mayor de veinte años de pena privativa de libertad 

e inhabilitación conforme al artículo 36 inciso 1, 2, 3, 4 y 5 del Código Penal, cuando:   

1.- El agente comete el hecho abusando del ejercicio de la función pública  

2.- El agente es promotor, integrante o representante de una organización social, 

tutelar o empresarial, que aprovecha de esta condición  y actividades para perpetrar 

este delito  

3.- Existe pluralidad de víctimas. 

4.- La victima tiene entre catorce y menos de dieciocho años de edad o es incapaz.  
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5.- El agente es cónyuge, conviviente, adoptante, tutor, curador, pariente hasta el 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad o tiene a la víctima a su cuidado 

por cualquier motivo  o habitan en el mismo hogar  

6.-El hecho es cometido  por dos o más  personas 

 
La pena será privativa de libertad no menor de veinticinco años cuando:  

1.- Se produzca  la muerte, lesión grave o se ponga en inminente peligro  la vida la 

seguridad de la víctima.  

2.- La victima es menor de catorce años de edad o padece, temporal o 

permanentemente , de alguna discapacidad física o mental.  

3. El agente es parte de una organización criminal.  

 

4.- Efecto de la norma sobre la legislación nacional:  

 

El proyecto de ley no colisiona con la norma constitucional ni la legislación nacional, 

toda vez que aspira a garantizar los derechos de los ciudadanos reconocidos en  

nuestra Constitución. Así se tiene que  el presente proyecto  teniendo como base legal 

la Constitución Política del Perú,  y  la normatividad vigente, recomienda  modificar el 

Artículo  153 – A:   Formas agravadas de la trata de personas, en  cuanto a la sanción 

punitiva.  

 

5.- Base Legal:  

Constitución Política del Perú – Articulo 1,   Articulo 2  inciso 1, 22.   

 
6.- Análisis Costo – Beneficio:    

 

 El presente proyecto no implica o representa costo alguno  a nivel nacional,  pues no  

existe inversión que se tenga que hacer  y genere gastos al Estado, contrariamente es 

beneficioso para la sociedad, considerando que con esta modificatoria lo que se  busca 

es tutelar los derechos los ciudadanos, específicamente en las victimas de este 

problema social. 
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PROPUESTA LEGISLATIVA: 

LEY QUE MODIFICA EL ARTICULO 153-A, FORMAS AGRAVADAS DE LA TRATA 
DE PERSONAS: 

1.-Objeto del Proyecto de Ley: 

El presente proyecto tiene por objeto establecer una sanción punitiva más alta, te-
niendo en cuenta la edad de la víctima en el Delito de trata de personas. 

2.- De la modificación a realizar: 

Artículo 153 –A del Código Penal vigente. Formas agravadas de la Trata de Personas. 

La pena será no menor de veinticinco años de pena privativa de libertad e inhabilitación 
conforme al Artículo 36 inciso 1,2,3,4 y 5 del Código Penal, cuando: 

1.- El agente comete el hecho abusando del ejercicio de la función pública 

2.- El agente es promotor, integrante o representante de una organización social, tute-
lar o empresarial, que aprovecha de esta condición y actividades para perpetrar este 
delito 

3.- Existe pluralidad de víctimas. 

4.- La victima tiene entre catorce y menos de dieciocho años de edad o es incapaz. 

5.- El agente es cónyuge, conviviente, adoptante, tutor, curador, pariente hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad o tiene a la víctima a su cuidado 
por cualquier motivo o habitan en el mismo hogar 

6.-El hecho es cometido por dos o más personas. 

La pena será privativa de libertad no menor de 35 años, cuando: 

1.- Se produzca la muerte, lesión grave o se ponga en inminente peligro la vida la 
seguridad de la víctima. 

2.- La victima es menor de catorce años de edad o padece, temporal o permanente-
mente , de alguna discapacidad física o mental. 

3. El agente es parte de una organización criminal. 

3.- Norma Derogatoria: 
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Deróguese toda norma que se oponga al presente proyecto de ley. 

Comuníquese al Señor Presidente Constitucional de la República para su promulga-
ción 

Nueva Cajamarca, Noviembre del 2016. 

Luz Filomena Salgado Rubianes 

Presidente del Congreso de la República 

Rosa Bartra Barriga 

Primer Vicepresidente del Congreso de la Republica 

Pedro Pablo Kuczynsky Godard 

Presidente Constitucional de la República. 
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CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES 

 EL 100% de los niños del presente estudio tienen una edad entre 10 a 12 años; 

el 66.7% son se sexo femenino y el 33.7% son de sexo masculino; el 83,3% son 

de Nueva Cajamarca y el 16.7% son de Rioja. El 50% de niños ya están ena-

morados, de los cuales el 16.7% ya han tenido relaciones. El 53.3% tienen edu-

cación primaria completa. 

 

 El 59,9% de niños viven con familiares y amistades. Sólo el 26.7% viven con padre 

y madre. El 80% de niños están en condición económica pobre y muy pobre; situa-

ción que hace que trabajen como ambulantes (40%), como empleada del hogar 

(20%) y ayudante de restaurant (16.7%). El 86.7% de niños tienen problemas fami-

liares, lo que conlleva a contarles a personas desconocidas (20%) amigos (26.7) 

situación que les hace vulnerables para ser atraídos por personas de mal vivir. Ade-

más que 66.7% de niños al estar con problemas familiares se dejan llevar por el 

placer y vivir solo el momento. 

 

 Los niños encuestados sí tienen conocimiento de la prostitución infantil (60%) ade-

más del 33,3% que conoce medianamente, lo que origina que al no tener apoyo 

familiar puedan tomar decisiones fatales para su vida. Además se tiene un consi-

derable porcentaje que visitan el Internet para buscar trabajo, así como existir la 

presencia de personas desconocidas que le ofrecen trabajo, lo que podrían estar 

en peligro de ser tentado por proxenetas. Se ha encontrado un 50% de niños con 

conocimiento de tráfico de niños con fines de prostituirlos. El 16.7% de niños men-

ciona tener conocimiento de que existe niños retenidos contra su voluntad para 

posiblemente explotarlos sexualmente. Se ha encontrado un 40% de niños que tra-

bajan en cantinas  y discotecas como fachada para luego ofrecer servicios sexua-

les. 

 

 Con respecto a los adolescentes encuestados, EL 100% de ellos tienen una 

edad entre 13 a 17 años; el 57.1% son se sexo femenino y el 42.9% son de 

sexo masculino; el 66,7% son de Nueva Cajamarca y el 9,5% son de Rioja, el 
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14,2% son de Naranjos, y el resto son de Jaén, La Unión, y Yaracyacu. El 90% 

ya están enamorados y el 52.4% han tenido relacione sexuales. 

 

 El 57,1% de adolescentes encuestados su condición es pobre seguido del 28,6 que 

manifiestan estar en una condición de muy pobre; motivo por el cual más del 66,7% 

de jóvenes tienen que trabajar para sostenerse. Además el 59.5% de jóvenes se 

dejan llevar por el placer (40,5%) y el 19% solamente viven el momento, es decir 

van a fiestas, beben licor, entre otros; siendo en estos lugares que personas des-

conocidas les ofrecen trabajo (23.8%), así como conocen que en las discotecas 

existe jóvenes que se ofrecen servicios sexuales. El 66.7% de encuestados tienen 

conocimiento de la prostitución y trata de personas (59.5%) en la zona de Nueva 

Cajamarca, e incluso tienen conocimiento de lugares donde se ofrece este mal 

(19%). Sólo el 4.8% de jóvenes han identificado alguna persona que ha sido llevado 

de zona de origen a otro lugar para ser explotado sexualmente. El 45.2% de en-

cuestados atribuyen a la pobreza como responsable para que exista prostitución 

en los niños y jóvenes en la zona de Nueva Cajamarca. Además el 97.7% de en-

cuestados están de acuerdo para sancionar a las personas que trafican con perso-

nas, para lo cual el 100% de ellos dicen que la pena no debe ser menor de 8 años 

a más. 

 

 Con respecto a los adultos encuestados, el 52% son se sexo femenino y el 48% 

son de sexo masculino; el 43% son de Nueva Cajamarca y el 7% son de Rioja, 

el 31% son de Naranjos, y el resto son de Jaén, Cutervo y otros lugares. El 53% 

de adultos tienen estado civil conviviente, seguido del 37% de solteros y 10% 

son casados. El 47% de adultos tienen educación secundaria, el 30% tienen 

educación superior y el 20% tienen educación primaria. 

 

 El 39% de encuestados su condición es pobre, y 8% muy pobre. El 40% manifes-

taron estar en una condición medianamente acomodado. El 98% de encuestados 

afirman que en Nueva Cajamarca existe prostitución; así como el 33% afirman co-

nocer casos de trata de personas y el 58% conoce medianamente sobre trata de 
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personas. Además que  el 50% afirman conocer lugares donde se realiza explota-

ción sexual. El 75% de encuestados afirman que en las cantinas y discotecas tra-

bajan niños y jóvenes que acompañan en las mesas para luego ofrecer servicios 

sexuales. El 100% de encuestados están de acuerdo para sancionar a las personas 

que trafican con personas, con penas no menor de 8 años. 
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SUGERENCIAS 

 El estado como garante de nuestra seguridad debe de promover la implementa-

ción de una adecuada capacitación en el tema de trata de personas, enfatizando 

en la diferenciación de los términos así como en la diferenciación con otros tipos 

penales como es la prostitución. Considero fundamental que las instituciones del 

estado, como la Policía Nacional, el Ministerio Público y el Poder Judicial, cuen-

ten con personal capacitado en estos temas para que al momento de enfrentar 

una situación de trata esta sea abordada de manera adecuada desde su identifi-

cación, así como se realice  una ruta de atención. 

 

 La participación de los servicios policiales es fundamental en la prevención, de-

tección y desbaratamiento de estas redes de tratantes, por lo tanto, la capacita-

ción de este sector del estado debe dirigirse a luchar contra este delito desde una 

perspectiva de género, ya que solo así se podrán observar las diferencias entre 

las injusticias sufridas por un hombre y una mujer víctima de los tratantes. 

 

 A nivel local se debe supervisar la proliferación de las denominadas "agencias de 

empleo" las cuales supuestamente facilitan la ubicación de un puesto de trabajo 

a las personas, las cuales muchas de ellas son clandestinas e informales, permi-

tiendo ello que usufructúen con la vida de las personas. 

 

 Se debe considerar espacios de comunicación con las Fiscalías, las DEMUNA, 

Policía Nacional y los Centros Emergencia Mujer, para articular esfuerzos en la 

prevención y tratamiento de los casos de trata que afectan mayormente a las 

mujeres. 

 

 Proponer al Congreso de la República un proyecto de ley a efecto de realizar la 

modificación del Artículo 153-A del Código Penal vigente, en cuanto a la sanción 

punitiva en cuanto al Delito de Trata de Personas en su forma agravada conside-

rando la edad de la víctima y el grado de la vulnerabilidad de las mismas. 
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ANEXOS



 

 

ENCUESTA A NIÑOS(AS) 

 

Datos informativos 

Edad______________ Sexo:  (M) (F) 

Grado Instrucción: Primaria incompleta (   )  Primaria completa (   )  Analfabeto (   ) 

Ocupación: __________________  Lugar de procedencia: _________________ 

Enamorado(a) Sí (  )   No (   )    Ubicación de su vivienda: _________________ 

Instrucciones: 

La siguiente encuesta tiene como objetivo tener una visión acerca de cómo pensamos las 

personas acerca de la prostitución infantil y trata de mujeres. Para lo cual debe marcar o 

llenar en los espacios en blanco de tal manera que sea utilizado en una investigación con 

fines académicos. 

 

ITEM 

1. Actualmente vive con: 

a. Padre y madre    b. sólo con padre      c. sólo con madre               d. Con familiares 

d. con amistades 

2. Cómo considera su situación económica de los padres y familia 

a. Acomodado      b. Medianamente acomodado    c. Pobre      d. Muy pobre 

3. Cuál es tu ocupación? 

______________________________________________________________ 

4. En el seno de tu familia, existe problemas? 

a. Sí                b. A veces                    c. No 

5. Cuando tienes problemas con quién lo compartes? 

a. Amigos    b. Familia       c. Profesor(a)     d. Personas desconocidas    

e. No comparte con nadie 

6. Has sufrido alguna vez maltrato familiar 

a. Si             b. A veces                 c. No 

7. Cuáles son las características de estilo de vida? 

       a.  Te dejas llevar por el placer 

       b. Dedicado al estudio y trabajo 

       c. Conservador y rescatado 

       d. Vives solo el momento 

8. Tienes conocimiento sobre prostitución infantil? 

       a.  Sí              b. Medianamente          c. No 

9. Mediante qué medios te han ofrecido algún trabajo? 

a. Familiares y/o padrinos 



 

 

b. Personas desconocidas 

c. Discotecas 

d. Internet 

e. Anuncios de periódico y radio 

10. Tienes conocimiento a qué se refiere la Trata de persona? 

a. Sí             b. Medianamente          c. No 

11. Tienes conocimiento de alguna zona en tu localidad donde exista trata de personas 

con fines de explotación sexual 

a. Sí             b. Medianamente          c. No 

12. Tienes conocimiento de personas que son retenidas contra su voluntad o engañadas 

con fines de explotación sexual? 

a. Sí             b. Medianamente          c. No 

14. Tienes conocimiento de algunas personas acompañantes en la mesa de cantinas, 

discotecas y recreos campestres para luego ofrecer servicios sexuales? 

       a.  Sí             b. Medianamente          c. No 

15. Tienes conocimiento de algunas personas que hayan sido llevadas desde su lugar de 

origen y ser retenidas en contra su voluntad con el fin de ser explotados 

sexualmente? 

a. Sí             b. Medianamente          c. No 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ENCUESTA A LOS ADOLESCENTES Y ADULTOS 

 

Datos informativos 

Edad______________ Sexo:  (M) (F) 

Estado civil: Soltero(a) (    )  Casado(a) (    )   Conviviente (   )      Divorciado (    ) 

Grado Instrucción: Primaria (   )  Secundaria (   )  Superior (   )     Analfabeto (   ) 

Ocupación: __________________  Lugar de procedencia: _________________ 

Enamorado(a) Sí (  )   No (   )    Ubicación de su vivienda: _________________ 

Relaciones sexuales: ( Sí)   No (   ) 

Instrucciones: 

La siguiente encuesta tiene como objetivo tener una visión acerca de cómo pensamos las 

personas acerca de la prostitución infantil y trata de mujeres. Para lo cual debe marcar o 

llenar en los espacios en blanco de tal manera que sea utilizado en una investigación con 

fines académicos. 

 

ITEM 

1. Actualmente vive con: 

a. Padre y madre    b. sólo con padre      c. sólo con madre               d. Con familiares 

d. con amistades 

2. Cómo considera tu situación económica 

a. Acomodado      b. Medianamente acomodado    c. Pobre      d. Muy pobre 

3. Cuál es tu ocupación? 

______________________________________________________________ 

4. En el seno de tu familia, existe problemas? 

b. Sí                b. A veces                    c. No 

5. Cuando tienes problemas con quién lo compartes? 

b. Amigos    b. Familia       c. Profesor(a)     d. Personas desconocidas    

e. No comparte con nadie 

6. Has sufrido alguna vez maltrato familiar 

b. Si             b. A veces                 c. No 

7. Cuáles son las características de estilo de vida? 

       a. Te dejas llevar por el placer 

       b. Dedicado al estudio y trabajo 

       c. Conservador y rescatado 

       d. Vives solo el momento 

8. Tienes conocimiento sobre prostitución infantil? 

        a. Sí              b. Medianamente          c. No 



 

 

 

9. Mediante qué medios te han ofrecido algún trabajo? 

       a. Familiares y/o padrinos 

       b. Personas desconocidas 

       c. Discotecas 

       d. Internet 

       e. Anuncios de periódico y radio 

10. Tienes conocimiento a qué se refiere la Trata de persona? 

      a. Sí             b. Medianamente          c. No 

11. Tienes conocimiento de alguna zona en tu localidad donde exista trata de personas 

con fines de explotación sexual? 

       a. Sí             b. Medianamente          c. No 

12. Tienes conocimiento de personas que son retenidas contra su voluntad o engañadas 

con fines de explotación sexual? 

       a. Sí             b. Medianamente          c. No 

13. Tienes conocimiento de algunas personas acompañantes en la mesa de cantinas, 

discotecas y recreos campestres para luego ofrecer servicios sexuales? 

       a. Sí             b. Medianamente          c. No 

14. Tienes conocimiento de algunas personas que hayan sido llevadas desde su lugar de    

origen y ser retenidas en contra su voluntad con el fin de ser explotados 

sexualmente? 

      a. Sí             b. Medianamente          c. No 

15. Que factores atribuyes para que exista prostitución o trata de personas 

      a. Pobreza     b. Demanda de parte de pedófilos    c. ingenuidad 

      d. Falta de control de los padres 

16. Cómo consideras que deben ser las sanciones para los individuos que prostituyen o 

tratan con personas 

       a. Muy estrictas             b. estrictas             c. Regulares         d. Suaves    e. Muy 

suaves 

17. Consideras importante combatir la trata de niños y mujeres 

a. Sí             b. Medianamente          c. No 

18. Cómo considera la pena que se le debe dar las personas que prostituye o tratan   

personas con fines de prostitución 

a. de 8 a 15 años     b. de  10 a 15 años   c. de 20 a 25 años    d. de 12 a 20 años 

e. de 25 años a mas 

 

 



 

 

 

 

 

 


